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I ll T Ro D u e e I o 11. 

I.- ASPECTOS GEUEPALES. 

La relación obligacional como todo fenómeno juri:_ 

dico presenta una existencia te~poralmente limitada, 

independientemente de lo largo o rortCJ que éste esp! 

cio pueda resultar y, supo~e, y:>r lo menos tres mo-

mentos diferentes, 16eica y natural;r-1ente, su cumpli

miento y su ex:inción. 

Aún cuando existen obligaciones que surgen se -

cumplen y se extinguen aparentemente en forma simul

tánea, la doctrina hace una distinción precisa entre 

cada uno de estos :res rromento~ y en torno a ellos -

elabora lo qu~ conocemos como la Teoría General de -

la3 Obligaciones. 

En e~te órdcn de ideas, en ~l presente estudio,

al referirnos al nacimiento de la obligaci6n haremos 

necesariamente, una breve alu•:. ·.ón a las fuentes que 
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le dan origen; al pago, como fonna de cumplimiento -

de las mismas, y finalmente a los hech:>s o actos ju

rídicamente reconocidos que pueden provocar válida -

mente su extinción, independientemente de que éstas 

hayan sido o no cumplidas en la forma prevista. 

El concepto de obligación nos viene desde el D~ 

recto Romano. En las Instituciones de Justiniano, se 

define a ésta corro el ", iuris vinculu:n, quo 

necessitate adstringimur alicuíu solvendae rei, se -

cundum nostrae civitatis iura" , es decir, obliga 

ción es el vínculo jurídico por el cuál quedamos 

constreñidos a cumplir necesariamente, de acuerdo 

con nuestra comunidad política, (1) 

En la actualidad, diversas son las definicio 

nes que en torno a la obligaci6n se han vertido y 

así tenemos por ejemplo que el maestro Gutiérrez y -

González explica que la obligación en sentido amplio 

es 11 ••••• la necesidad jurídica de cumplir una 

(1) Cfr. MARGADAf/I', Guillerno Floris. El Deroc)o Priva:l> Poma -
ro, ru. Esfinge. S.A. de c.v. Décima (.Uinta Edición, ~uxiro - -
1988. Pag. 307. 
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prestación de carácter patrimonial ( pecuniaria o -

moral··) en favor. de .un sujeto que eventualmente pu~ 

dellegar·aexistir:o. en favor de un sujeto que ya 

existe " 

En -Sentido ·estricto, según éste mismo autor es 

"· la necesidad jurídica de conservarse en 

aptitud de cumplir voluntariamente una prestación -

de carácter patrimonial (pecuniaria o moral) en fa

vor de un sujeto que eventualmente puede llegar a -

existir '!. (2 l 

Por su parte el maestro Manuel Borja Soriano -

oos dice que la obligación es ". , ••• la necesi

dad jurídica que tiene una persona llamada deudor -

de conceder a otra llamada acreedor, una prestación 

de dar, hacer o de no hacer 11
• ( 3). 

Además, las anteriores definiciones de trata -

distas mexicanos, existen diversas definiciones de 

(2 l GVJ'IERREZ Y CIJlll.fúI:Z, Erresto. Derec:ln de las Oblig¡acio-
1»s. lll. Cajica S.A. Quinta Edición. li'!xico 1976. Pags, 28 y 
29. 
(3) !JJRJA 9JJUAm ,l-llnuel. Ta::nfd General de las Obligaciones. 
Tom::> I. !,ibrería lorrÚ'> Hros, y Cía. México 1963. Pag. 102. 
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autores extranjeros, así, por ejemplo, Giorgi, cit~ 

do por el destacado Jurista Mexicano Rafael Rojina 

Villegas ( 4), señala que la oblígaci6n es " •..• 

una relaci6n jurídica entre dos personas en virtud 

de la cuál una o varias de ellas (deudor o deudo- -

res) quedan sujetos respecto a otra u otras (acree

dor o acreedores) a hacer o no hacer alguna cosa 

Planiol, propone una definici6n de acuerdo con 

la cuál " ••• la obligación, es una relación -

jurídica entre dos personas en virtud de la cuál 

una de ellas, llamada acreedor, tiene el derecm de 

exigir cierto hecho de otra llamada deudor ". (5). 

De todas las definiciones propuestas, podemos 

observar que la obligación, o bien se define como -

un vfnculo jurídico, o bien, como una relación juri 

dica y en ocasiones como la necesidad jurídica. So-

bre este particular, quienes optan por determinar -

(4) Cfr. IDJIJiA VIULGAS, Pafaél. Derecln Civil 1-bxicaro. To 
ro IV, Volunen I Obligaciones. fd. lon·ill S.A. , Quinta D:ti. -:
ción. Méxiro 1985, Pag. 13. 
(5) Pl/\llIOL Y RIPI:RT. Trata::b Práctico de l.Jernclo Civi 1 Fran 
cés. Tra:lucid:> por el Dr. Morio Díaz cruz y el Dr. D:luarcb :
de Piverand. Toro II. Los Obligaciones. r:dición Qilturol. La 
!hhma, OJN 1946. Pags. 35 y . 
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a la obligaci6n como relaci6n jurídica y no como -

vínculo jurídico, según estos autores, el provenir 

del concepto primitivo de la obligaci6n en el Dere

cho Romano, implica un poder jurídico del acreedor 

sobre el deudor, recordemos que en el Derecho Roma

no en caso de incumplimiento el acreedor podía eje! 

cer coacci6n sobre la persona del deudor, sometién

dolo a trabajos forzados y, en algunas ocasiones, -

podía privarlo de la vida¡ lo que nos conduce nece

sariamente a pensar que el poder del aCl"'eedor se e~ 

tendía no sólo sobre la persona del deudor, sino 

también, sobre su libertad y ~u patrimonio, hallán

dose por lo tanto verdadera.'":l.ente vinculado al acre!:_ 

dor. Entre los autores que prefieren hablar de rel~ 

ci6n jurídica se encuentra el maeotro Rojina Ville

gas, cuya opini6n la explica en los siguientes tér

minos: 

" En nuestro concepto la sustituci6n del tér

mino ' vínculo jurídico ' por el de ' relaci6n jur.f 

dica ' ha sido absolut~~ente desafortunada, porque 

se ha cometido el gra-..·e error de confundir la obli

gaci6n con la relaci6n jurídica. En otras palabras 

se ha confundido un elemento con la articulaci6n g~ 
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neral de todos los demás, lo que dá como resultado 

la relación jurídica. , el deber jurídico u obli-

gación se presenta como el objeto de la relación j~ 

rfdica, como forma de conducta regulada bajo la fo~ 

ma del deber y correlativamente bajo la fonna de f.§! 

cultad, desde el punto de vista del sujeto activo. 

Luego, entonces, la obligación no es, ni puede 

ser, la relación jurídica. Esta es el resultado de 

la articulación de los elementos simples que la orí 

ginan, referida al sujeto pasivo. Es evidente que -

la obligaci6n es un estado de sujeción jurídica; no 

es la relación de un sujeto con otro, simplemente -

constituye la sul::ordinación en que se encuentra el 

obligado frente al pretensor y, por lo tanto tal e"'

tado de subordinación no es sólo el constitutivo 

del vínculo o relación de derecho. Por lo consiguie_!! 

te, la relación jurídica es el elemento ideal que -

resulta del enlace de los elementos simples, y no -

puede confundirse con la obligación que es uno de -

ellos ", (6), 

En la actualjdad la obligación es considerada, 

(G) Ob, cit. Pags, 17 y 18, 
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fundamentalmente, corno una relación jurídica patri

monial en la que la prestación es elemento primor -

dial, dada la posibilidad legal de la transmisibili 

dad de la misma. Esto no significa que la obliga -

ci6n deje de ser una relación entre personas, sino 

que la individualidad de estas personas resulta in

diferente a la existencia de la relación, ya que el 

acreedor o deudor pueden cambiar sin que el crédito 

o deuda se extinga o modifique. 

Ahora bien, de acuerdo con las definiciones da 

das, son tres los elementos imprescindibles que co~ 

forman el concepto de obligación, el primero de - -

ellos corresponde a los sujetos: el sujeto activo o 

acreedor y el sujeto pasivo o deudor; un segundo -

elemento lo constituye la relación jurídica que por 

el derecho objetivo concede al acreedor una acción 

de ejercitar para obtener la prestación, objeto de 

la obligación; el tercer elemento lo constituye el 

objeto de la obligación que no es, sino lo que tie

ne facultad de recibir, y en su momento, exigir el 

acreedor del deud>Jr y puede ser un hecto positi\lo, 

es decir, hacer o entrcr,ar alr,o en cuyo caso esta -

mos huhlando de un~1 prestació11, o bien, puede con -
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sistir en un hecho negativo o una abstenci~n, de -

ésta manera, se dice que el objeto de la obliga -

ción puede ser un dar hacer o no hacer. 

En el Derech:> Civil Mexicano, como anteceden

te legislativo, encontramos la noci6n de obliga 

ci6n en el ru-:trculo 1326 del código de 1884 que e~ 

tablecía: 

"Obligación personal es la que -

solamente liga a la persona que 

la contrae y a sus herederos 0 

Sin embargo, ésta definici6n no ayuda al escl~ 

recimiento del concepto, por otro lado, el Código 

Civil de 1928, ni siquiera define a la obligaci6n 

natural. 

Todas las obligaciones tienen un origen, a és 

te se le denomina fuente. Las obligaciones nacen -

de un acto o un hecho a los que la ley les atribu

ye consecuencias jurídicas, ésto es, autoriza a -

que de ellos se generen derech:Js y obligaciones. En 

este 6rden de ideas, la primera fuent~ de las obli 
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gaciones es la ley y el hech:> o acto jurídicos. Al 

respecto el maestro Rojina Yillegas opina: " s6lo 

el derecho ha elatorado un proceso genético perfe~ 

tamente delimitado para el nacimiento de las deu -

das. • • • • las obligaciones del derecho privado 

civiles o mercantiles, tienen un proceso de crea -

ción definida en las normas. Justamente las fuen -

tes de las obligaciones "· (7). 

En efecto, el legislador ha reglamentado en -

forma específica algunos hechos o actos jurídicos 

que P')r su particular naturaleza, producen o dan -

origen a las obligaciones, y así tenemos al contr~ 

to, la declaración unilateral de voluntad, el enri 

quecimiento ilegítimo. La gestión de negocios, los 

hechos ilícitos y el riesgo creado. Sin embargo, -

otras fuentes como el testamento y la sentencia no 

son regulados precisamente como tales, 

Sólo haremos una breve referencia de cada una 

de las fuentes aludidas, pues un estudio detallado 

excedería la finalidad de éste trabajo. 

(7) Ob. cit. Pag. 52. 
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Las fuentes de las obligaciones específicame~ 

te reguladas en la legislaci6n civil son: 

1.- El contrato. 

2.- La declaraci6n unilateral de la voluntad. 

3.- El enriquecimiento ilegítimo. 

4.- La gesti6n de negocios. 

5.- Los hech:>s ilícitos. 

6.- El riesgo creado. 

1 .- El contrato, ha sido considerado como la 

fuente principal de las obligaciones. De acuerdo -

con el Artículo 1792 del c6digo Civil vigente: 

11 Convenio es el acuerdo de dos o 

más personas para crear, transfe

rir, modificar o extinguir oblig~ 

e iones 

El Artículo 1793, dispone: 

" Ws convenios que producen o -

truns fi eren la::; obligaciones y de 

rech:>s toman el nombre de contra-
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tos " 

De lo anterior se infiere que el o::>ntrato, es 

una especie del género convenio, este acto jurídi

co así denominado es definido por el tratadista G!:!_ 

tiérrez y González, como " El acuerdo de dos o más 

voluntades para crear o transferir derechos y obli 

gaciones ". ( 8). El contrato ~ encuentra regula

do en los Artículos 1792 a 1859 del código Civil. 

2.- La segunda fuente de las obligaciones re

gulada por el C6digo Civil es la declaraci6n unil~ 

teral de la voluntad, definida por al autor citado 

en el párrafo anterior, 11 1.a exteriorizaci6n de la 

voluntad que crea en su autor,la necesidad jurídi

ca de conservarse en aptitud de cumplir por sí o -

por otro voluntariamente una prestación de carác -

ter patrimonial pecuniario o moral, en favor de un 

sujeto que eventualmente puede llegar a existir, o 

si existe, aceptar ". ( 9). Su regulaci6n la en con-

(8) Ob, cit. Pag, 182. 

(9) G\JrIIBF.I:Z Y OJNZALEZ, I:rresto, Ob. cit. Pag. 405. 
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tramos en los Artículos 1860 al 1881 del código Ci 
vil. Las especies de declaraci6n unilateral de la 

voluntad reguladas son: 

Al.- Las ofertas al público: oferta de venta, 

promesa de recompensa y concurso con promesa de r! 

compensa. 

B).- La estipulaci6n en favor de tercero. 

C).- Los títulos civiles a la órden y al por

tador. 

La oferta de venta se encuentra en el Artí

culo 1860 que dispone: 

" El hecho de ofrecer al público 

objetos en determinado precio, -

obliga al dueño a sostener su - -

ofrecimiento 11 

En cuanto a la promesa de recompensa el Artf-_ 

culo 1861 dis¡:one: 

11 El que por anuncios u ofrecí- -



mientos hechos al público se com -

pt'Dmeta a alguna prestación en fa

vor de quien llene determinada co~ 

dición o desempeñe cierto servicio, 

rontrae la obligación de cumplir lo 

prometido " 
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En el concurso con promesa de recompensa, -

existe también una declaración unilateral de vo -

luntad con promesa de recompensa, sólo se distin

gue de las anteriores en que la promesa se dirige 

a un grupo especial de personas, 

Siguiendo de cerca las ideas expuestas por el 

maestri:i Gutíérrez y González, coincidimos en que -

la estipulaci6n a favor de tercero es " .... 

una claúsula en virtud de la cuál en un contrato o 

en un testamento, una parte o el testador hacen -

que la otra parte o un legatario se obligue a rea

lizar determinadas prestaciones en favor de otro 11
• 

(10). 

C10) Ob. cit. Pag. 25. 
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El Artículo 1868 refiri~ndose s6lo al aspecto 

del contrato señala: 

"En los contrat:os se pueden hacer 

estipulaciones en favor de un ter 

cero, de acuerdo con los siguien

tes artículos 11 

Por '1ltimo, los títulos civiles a la órden y 

al portador, son otro tipo de declaración unilate

ral de voluntad previstos por la legislación civil 

11 Consisten en la promesa cont~nida en un documento 

de hacer una prestación en favor cte al&uien deter

minado que posea el documento". (11).Sobre esta fi_ 

gura existe controversia entre los tratadistas res 

pecto de si existen títulos civiles o bien, si es

ta parte del Código Civil se encuentra derogada -

por la actual Ley de Títulos y Operaciones de Cré

dito de 1932. Para algunos autores, corrD el maes -

tro Rojina Villegas , consideran que al no ser - -

(11 l BLJAPJ>llO SNlCHI2 ,funml. Ob. cit. Pag. 188. 
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idénticos los títulos civiles y mercantiles, debe 

considerarse que los títulos mercantiles se rigen 

por la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y -

los civiles por el Código Civil, a esta opinión se 

adhiere el maestro Manuel Bejarano Sánchez; por 

otra parte hay quienes consideran que los títulos 

de crédito son materia exclusiva del Derecho Her -

cantil y en este sentido debe considerarse deroga

da la parte conducente del eódi go Civil. 

3.- La tercera fuente de las obligaciones la 

constituye el enriquecimiento ilegítimo que se en

cuentra previsto en el Artículo 1882 del código Ci 

vil, el que textualmente establece: 

"El que sin causa se enriquece -

en detrimento de otro, está obli 

gado a indemnizarlo de su em¡:ob"!'. 

cimiento en la medida que él se 

ha enriquecido 11 

Manuel Bejarano Sánchez (12) explica las ca -

(12) Ob. cit. !'ag. 200, 
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racterísticas del enriquecimiento sin causa, de la 

siguiente forma: 

A).- El enriquecimiento de una persona. Un SE 

jeto ha alcanzado beneficios patrimoniales, ya sea 

por adquirir nuevos bienes o servicios, por evita~ 

se alguna pérdida o librarse de deudas, en todos -

los casos ha experimentado una ventaja económica.

los tratadistas sostienen también un beneficio in

telectual; constituye un enriquecimiento en el 

cuál puede apcyarse la acci6n, como es el caso de 

los niños a quienes se consagra un maestro {que es 

también una ventaja económica en cuanto significa 

un ahorro de gastos para los padres de los meno -

res ). El enriquecimiento convierte en deudor al -

favorecido. 

8).- Empobrecimiento de otra persona. Como -

contrapartida del enriquecimiento, otro sujeto su

fre un empobrecimiento que puede consistir en una 

tr~nsferencia de bienes, de servicios, o en el sa

crificio de algún beneficio. r.sta pérdida lo con -

vierte en acreedor. 
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Según cri1:erio del Código Civil comen1:ado, h~ 

br4 enriquecimien1:o no s6lo cuando se ha recibido 

una prestación, sino también cuando el deudor se -

ha liberado de una obligación. Además, es necesa -

rio que el enriquecimiento de una persona sea la -

consecuencia direc1:a del sacrificio o del hecho de 

la o1:ra. La falta de causa se enciende como la au-

sencia de una obligación que tenga su fuente en la 

Ley, en un contrato o en una sentencia. (13). 

Del enriquecimiento 3in causa o ilegítimo na-

ce una obligación a care,o del que se enriquece y a 

favor del que se empobrece. Este puede reclamar la 

indemnización de su empobrecimiento en la medida -

de que el primero se ha enriquecido. El que se ha 

empobrecido tiene la acción in rem verso, se trata 

de una acción estabilizadora del equilibrio causa-

do por el beneficio econ6mico obtenido sin causa -

legal y no de una medida reparadora de todo el da-

ño o pérdidas resentidos. La acción in rem verso -

(13) BRDlA Sl:SM\, lngrid. Q)diEO Civil Com:mta:lo. Tcm:i IV. -
Primero roimpresi6n. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
lli. !brrúa. Pag. 50. 
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se distingue por eso de la acci6n derivada de los 

hechos ilícitos, la cuál impone por lo general una 

reparaci6n total. 

4.- l.a cuarta fuente de obligaciones es la de 

nominada gesti6n de negocios; Rossel (14) explica: 

11 1.a Gesti6n de Negocios consiste en el hecho de -

que una persona (el gestor) administre voluntaria-

mente el negocio de otra persona (el dueño) sin 

mandato de parte de éste último. Así, yo sé que 

uno de mis parientes o amigos se ha ausentado por 

un tiempo m~s o menos largo sin cuidar de sus int~ 

reses, yo cuido las reparaciones de conscrvaci6n -

que necesiten sus edificios, cultivo los campos --

que no ha sembrado, pago las deudas urgentes que -

ha olvidado pagar, etc .. , todo ésto sin haber reci 

bido una 6rden de su parte; son un gestor de nego

cios. Este cuasi-contrato dá nacimiento entre las 

partes a obligaciones semejantes a las que resul -

tan del mandato . .. 11 

(14) Citado ¡or IDPJA SORIPllO, l-hnuel. Troría General de las 
Obligacion<?s. Turro I. Cuwta fdici6n. ú:l. fbr!'Úl, S.A. ~!5xi
co 196?. Pags. 187 y 388. 



El Artículo 1 B96 di5?one: 

"El que sin mandato y sin estar 

obligado a ello se encarga de un 

asunto de otro, debe obrar con -

foI1Jle a los intereses del dueño 

del negocio 11 
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5 .- La. quinta fuente de las obligaciones rece_ 

nocida por nuestro Derecho la cor.stituyen los he -

chos ilícitos. Sabemos que el hecho ilícito es lo 

contrario a las leyes de 6rdcn público o a las bu~ 

nas costumbres, los hechos ilícitos que constitu -

yen delitos son rer,ulados por el C6digo Penal, - -

mientras que los hechos il{citos en general son -

sancionados por el Derecho C!vi l. Al respecto el -

Artículo 1910 del C6digo Civil, establece: 

"El que obrando ilícitamente o -

contra las buenati costu~bres cau 

se daño a otro, está obligado a. 

repararlo, a menos quP. demuestre 

quP. el daño se produjo como con

se~ucnci a de culpa o negligencia 
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inexcusable de la víctima " 

Ah:>ra bien, cuando alguien incurre en una co~ 

ducta antijurídica y dañosa, surge la obligación -

de reparar los daños. Para el maestro Manuel Beja-

rano Sánchez ". . . el hecho ilícito, fuente -

de obligaciones, es una conducta antijurídica, cu! 

pable y dañosa, la cuál impone a su autor la obli

gación de reparar los daños y engendra a su cargo 

una responsabilidad civil, o dicho de otra forma, 

el hecho ilícito es la violación culpable de un d~ 

ber jurídico que causa daño a otro y que responsa

biliza civilmente "• (15), 

6.- Además de la responsabilidad civil surgi

da de la culpa, la llamada responsabilidad subjeti 

va, existe la denominada responsabilidad objetiva 

o riesgo creado, que se funda en la no califica 

ción de la conducta, sino en el hecho de causar d~ 

ño por la utilización de un objeto peligroso, con~ 

tituyendo ésta, la sexto fu~nte de lar. obligacio -

nes. 

(15 l Ob. cit. Pags. 771 y 227. 



Así, el Artículo 1913 determina: 

"Cuando una persona ha ce uso de 

mecanismos, instrumentos, apar~ 

tos o substancias peligrosas -

por sí mismos, por la velocidad 

que desarrollen, por su natura

leza explosiva o inflamable,por 

la energía de la corriente eléc 

trica que conduzcan o por cau -

sas análogas, está obligada a -

responder del daño que cause, -

aunque no obre ilfcitamente, a 

no ser que demuestre que ese da 

ño se produjo po!' culpa o negl.!_ 

gencia inexcusable de la vícti-

ma 
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El Artículo a que nos referimos establece la 

responsabilidad objetiva, es decir, responsabili-

dad en el sentido de que para que la misma opere,

no se necesita la existencia de culpa alguna. 



son: 
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IDs elementos de la responsabilidad objetiva-

L- Que se use un mecanisll'O peligroso; 

2.--Que se cause daño; 

3.- Que haya una relación que causa efecto e~ 

tre el hecho y el daoo; y 

4.- Que no exista culpa inexcusable de la víc 

tima, 

La resp>nsabilidad civil objetiva no se refie 

re sólo a la persona física que maneja los mecanis 

rnos peligrosos, sino que comprende también a la -

person3 moral que los pone al servicio del público 

y no requiere que en el manejo se obre ilícitamen

te, pues, aunque haya un obrar lícito no podrá exi 
mirse de la responsabilidad. 

Seliala además el maestro José de Jesús iópez 
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M.Jnroy en los comentarios que al respecto hace en-

el Código Civil (16), que la responsabilidad obje-

ti va no está dentro de los l!mi tes del contrato y, 

por lo tanto, la convenci6n relativa a los límites 

del mismo, no deroga las dit,¡i.:;sicioncs que Li ri -

gen, es decir, que aunqut! se cause dLlOO con el me-

canisrno peligroso, el único modo de excluir la res 

ponsabilidad será probando que existió culpa o ne-

gligencia inexcusable de la v!ctima, prueba que e~ 

tará a cargo del titular del mecanismo peligroso, 

Una vez que la obligación se ha constituido -

mediante la interración de sus elementos y con1Cl re 

sultado de actualizarse alguno de los supuestos 

normativos que la generan, podemos pasar a la fase 

de su cumplimiento. 

L.s Ui ~n c:onocido que uno de los elementos de 

la obligdción ~s el objeto, que puede ser directo 

(¡¡;) l!JPJ::Z ~l't1P.OY, Jesúo. \l),ü¡p Civil Co"'-'ntc>'lo. Tono IV,_ 
Prlmer·a reimpre>;i0n. Insti ruto d<? Investigaciones Jur!di -
c.1·'· ;:,1. !onú1. p,,p_,;, 69 y 70, 
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o indirecto. Al referirnos al objeto directo de la 

obligaci6n, estamos sin duda aludiendo a la conduE 

ta que debe observar el sujeto pasivo de la misma, 

ya oonsista ésta en un dar, hacer, no hacer o per

mitir. El objeto directo de la obligación, por CO_!! 

siguiente, eG la conducta del deudor bajo las for

mas de prestaci6n o de abstenci6n, el contenido o~ 

jetivo de la obligación, consistirá entonces, en -

la actividad del deudor concentrada en el pago. 

De acuerdo con lo expuesto, ¡:odem:>s afirmar -

que, en el momento en que el deudor satisface la -

prestación debida, lo cuál equivale a cumplir con 

el objeto mismo de la obligación, se efectúa el --

1 pago 1 • En 5entido jurídico la connotaci6n 1 pa

go 1 tiene una amplia acepción, equivalente al cum 

plimiento de la obligación, mediante la entrega de 

la cosa o la canticL1d dcbi dü o L1 prestación de 

servicio quo se hubiese estipulado. Así ,el Artícu

lo 2062, textualmente dispon.:: 

"Pap,o o cumplimiento es la entr~ 

r.a de lJ cosu debida, o lil pres-

t 81!ÍÓT1 del ser·vicio que ~;e hubi~ 
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re prometido ". 

Es oportuno destacar que el r-6digo Civil de -

1884, consideraba el pago como un~ de las formas -

de extinci6n de las obligaciones; parCT el C6digo -

Civil de 1928 (siguiendo al C6digo Suizo de las --

Obligaciones), es el acto de cumplimiento y la ex-

tinci6n es s61o uno de sus efecto5, El cumplimien-

to o pago, dice Hernándeo Gil (17), es la realiza

ción de la prestación debida que trae como conse -

cuencia la extinción de las obligacione~, as! mis-

mo, señala el c1utor mencionado, debemos distinguir 

entre el cumplimiento normal o voluntario y el 

anormal o forzoso. En el sentido más propio de la 

expresión, p;:>r cumplimiento ha de entenderse el V:?_ 

luntario. 

El pago simple y lldno es el acto voluntario 

en el que concurren,general.mente, el consentimien-

to del deudor y el del acreedor. Cuando no concu -

rren Jmb.Js volunt-;des entrrirPmos al campo de la --

(17) Ht:RNAIID!Z Gll., lntC>nio. El Concepto áel i;.,recto Civil, -
Rcvi:;ta de Cereclo !'1·iva:ln. Pácina 72. ft!drid 1943 
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ejecuci6n forzosa, en cualquiera .de sus riodalid~des. 

Una vez que hubieren realizado los fines para 

los cuales la obligací6n fué constitu!da, ésta se -

extingue como consecuencia 16gica de dich:> cu:npli -

miento, dando paso, por consiguiente, a la última -

fase de ese proceso al que nos hemos referido, Pue

de suceder, sin embargo, que el cumplimiento o sa -

tisfacción de las prestaciones no ocurra, con lo -

cuál se propicia, en opinión de diversos tratadis -

tas, el nacimiento de una nueva obligación, cuya -

fuente ha dejado de ser contractual para trasladar

se al campo de los ilícitos, por tanto, en este ca

so la obligací6n se extingue por llegar el término 

o la condición resolutoria, aún cuando no se haya -

configurado el pago o cumplimiento. 



CAPITULO PRIMERO. 

EXTillCION DE LAS OBLIGACIONES. 

1.- e o N e E p T o 

Podemos definir a las formas de extinción de -

la obliga-oi6n como el ' hecho ' o conjunto de 1 he-

chas ' 1 reconocidos por nuestro Ordenamiento Juríd!, 

co necesarios para extinguirla. 

La relaci6n obligatoria como toda otra rela 

ci6n jurídica, está constituída por un 'hecho' ( en 

su amplio significado ) y se nec~sita, consecuente-

mente de otro 'hecho' para extinguirla. La extin --

ci6n de las obligaciones, señala el Doctor Luis Mu-

ñoz (18) opera en virtud de diferentes actos, he --

(18) MtfilZ, Luis. Derec.ID Civil }1'xioano. Obligaciones y ~n 
tratos. TullO III. Ediciones Mxlelo. Méxioo D.F. 1971. Primé= 
ra f.dici6n, Distrito Federal. Pags. 81 y 82. 
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chas o negocios jurídicos a los cuales se les llama 

en la doctrina, mados de extinción. 

2.- ANTECEDENTES. 

Desde el Derecho Romano, la extinción de las -

obligaciones, significaba la disolución del vínculo 

obligacional. En el Derecho Antiguo, el simple cum

plimiento no bastaba para extinguir la ob1igación, 

era necesario ad~más que las partes realizaran un -

acto contrario a aquél que dió origen a la obliga -

ció'n, éste acto de liberación se llamó CONTRARIUS -

ACTUS, 

A fines de la Epoca Republicana, su crearon la 

actio y la exceptio dolí, que servían al deudor - -

frente d una demanda del acreedor,que aprovech.'Índo

sc de l<'l falta de un contrarius actus, tpataba de -

obtener unc:i vw:. más t~l cumplimiento de una obliga -

ci6n. A partir de entonL'c~-;,cl acto contrc1rio dejó -
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de ser necesárió para la-extinción de la obligación 

y los modos'de .extinción s~ clasificaron en dos gr~ 

pos: 

A).- H:>dos de_ extinción que operaren IPSO IURE 

pertenecientes al Ius Civile y que extinguían la -

e bligación de pleno derecho. 

8).- M:>dos de extinción que operaron EXCEPTIO

NIS OPE, dentro del Dei·ech:i 1-bnorario, tenían que -

hacerse valer como excepción intercal•da .,n la fór

mula para paralizar la acción del acr~eJor. 

Esta claaificacíón ir.ip-Jrtante en la Epoca Clá

sica, perdió significado en e! Derecho Justiniano ,

ya que entonces desapareció el dualiomo entre el D~ 

recOO Civi 1 y el lbnorar:io, y todas las causas de -

extinción operaron con igua 1 t..: fi cacia. 

!bdos de extindón qu" operaron IPSO IURE: 

- Pago. 
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- Remisión de deuda. 

- Novación. 

- Confusión, 

- Violencia ejercida por el acreedor. 

- Sentencia. 

- Concurso de dos causas lucrativas. 

- Pérdida del objeto debido. 

- Muerte o Capitis Deminutio. 

Modos que operaron EXCEPTIONIS OPE: 

- Modalidades extintivas. 

- Pacto de Non Petendo. 

·. 
- Compensación. 
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3.- MEDIOS DE EXTINCION. 

En el Derecho ~derno encontramos, que se dis

tinguen diversas situaciones en las cuales puede -

darse la extinci6n de las obligaciones, así Hessi -

neo, citado por Luis Muñoz (19), dice que los modos 

de extinci6n se clasifican básicamente en las si -

guientes categorías: 

A.- Generale5. 

B. - Especiales. 

c.- Satisfactorios. 

D.- No satisfactorios. 

A. - Los modos generales, son los de aplicaci6n 

a todas las obligaciones, como el pago y sus varie

dades, la cornrensaci6n, la confusión, la remisi6n, 

la novaci6n, la rescisi6n y la prescripci6n. Sobre 

(19) Ob. cit. Pag. 91. 
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esta \Íltima forma, hacemos un estudio detallado en 

capítulos posteriores. 

B.- Los modos especiales, son sólo aplicables 

a la extinción de determinadas ol>ligaciones, como -

la muerte, en las obligaciones personalísimas, la -

incapacidad sobrevenida y la imposibilidad de ejec~ 

ción o cumplimiento. 

c.- Dentro de los modos generales se distin 

guen dos grandes categorías, los satisfactorios, es 

decir, hech:>s que con la extinción de la obligación 

producen la satisfacción, directa o indirecta, del 

inter6s del acreedor, de manera que la extinción es 

cabalmente, una consecuencia de dicha satisfacción. 

Los modos no satisfactorios son aquellos en -

virtud de los cuales, por el contrario la relaci6n 

se extingue sin que el crédito quede satisfecho. 

Señala Messineo (20), que la distinción entre 

<20) M!SSlN!D. Mmual ee Doreclo Civil y Cb1rercial. TO!IO IV. 
Traducción de S<mtiaeo Sentís, fblen:lo. lliicione!:i Jurídicas 
Europea-l!ncricana. Bueoo~ Aires 1954. Pag. 355 
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los modos rVJ satisfactorios ha sido repudiada por -

algunos autores, por considerar que no tiene car~c

ter jurídico, afirmaci6n, que sin embargo, resulta 

apresurada, puesto que la finalidad de la obliga -

ci6n es, desde luego, la satisfacción del derecho -

del acreedor, por lo que no es jurídicamente indif~ 

rente que puedan darse casos de extinci6n de la - -

obligaci6n, sin que acompañe la satisfacción del -

acreedor. Ciertamente, la falta de satisfacción no 

impide la extinción; pero darse cuenta de cómo este 

fen6meno que a primera vista, puede parecer paradó

jico, no sea tal, ha de ser resultado solamente de 

una ulterior constut~ción de su naturaleza jur!di -

ca; precisamente en el sentido de que la extinción 

de la obligació.n dej,1, en algunos casos, un residuo 

o sea un acreedor no s~tisfeclY.>. Ll cual a veces, -

señala Messinco (21), encuentra compensación (como 

por ejemplo, en el CdSO de la novación ), en el na

cimiento de otra relación obligatoria y tal naci -

miento no tenctrra una justificación sin el antece -

dente <le la f;ilta d" satis facción de una procedente 

o bli g'1ción. 

en 1 ob. cit. r.1g. 356 y s.s. 
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En opinión de Eugene Gaudemet, (22), deben ex

cluirse de los modos de extinción,a la nulidad y --

rescisión, ya que éstas son consecuencia de un vi -

cio original de la relación obligacional. La oblig~ 

ción no ha tenido una existencia pl'Ovisional, pues

to que al declararse la anulación o la rescisión no 

hacen sino reconocer un vicio que ya existía origi-

nalmente, de ahí su efecto retl'Oactivo. Por otra -

parte, afirma este autor, la pérdida de la cosa es 

un caso particular de la imposibilidad de cumplir,

que no extingue la obligación sino cuando no es im

putable al deudor, por consiguiente, la imposibili

dad fortuita de cumplir es la que debe considerarse 

como causa de extinción. 

De ésta forma, concluye Gaudemet, los modos de 

extinción de las obligaciones, en su concepto, de -

ben clasificarse en tres grupos, a saber: el pago, 

como modo not'lllal de extinción; los modos de extin -

ción que no resultan del cumplimiento de la presta-

(22) rAID01CT, Eugene. Teoría General de las Obligaciones. 
1974. Pag, 449. 
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ción, sino de un convenio entre las partes; final -

mente las partes. ( 2 3). 

En el segundo de los grupos mencionados habre

mos de incluir a la dación en pago y a la novación, 

ya sea por cambio de objeto o por cambio de acree -

dor. En el grupo tercero, quedarían comprendidos la 

compensación legal; la compensación judicial; la 

confusión; la prescripción liberatoria o extintiva 

y en casos excepcionales, la muerte de alguna de -

las partes. 

En nuestro Derectx:J se reconocen e~prcsamente -

los siguientes modos de extinción. 

3.1. LA COMPENSACION: Ya de5de el Derecho Ro

mano fué reconocida la coexistencia de dos créditos 

recíprocos, la virtud pdra paralizar lac recíprocas 

acciones, cunndo una de los acreedores alegase con

tra el otro aquélld coexistencia, oponiéndola cono 

excepción a Ja demanda de la parte contraria. La -

institución, sín embargo, tuvo una muy limitada - -

(?3) Ob. cH. Pag. ijSQ. 
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aplicaci6n en el Derecho Clásico. Téngase presente 

que ¡parte de la libre facultad de los acreedores 

recíprocos para renunciar a sus respectivas accio -

nes y para considerar extinguidos sus créditos, no 

hubo una verdadera obligaci6n de compensar, no fué 

admitida sino en determinadas y especiales relacio-

nes. (2 4). 

El término compensaci6n se deriva de las voces 

latinas cum y compensare, que significan pesar 

o sopesar dos cosas con el fin de igualarlas entre 

si'.. 

Aplicando este sentido figurado a las obliga -

cienes, con la palabra compensaci6n, damos a enten-

der que pesamos o sopesamos dos obligaciones con el 

fin de extinguirlas en su totalidad o en parte, se

gún sean iguales o diferentes. 

La compensación es un modo de extinción de - -

obligaciones que existen entr~ deudor~s y acrcedo -

(24) Cfr. R~gg~~ro Robertc, ;nstituciones de oereho 
Civil, Madrid, Reus. 1944, vol.II. pag 228. 
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reLl redprocos por su propio, derechó h~st,1 _la '"'n"~ 

rrencia del valor total o parcial de' -las _prestacio

nes respectivas. 

El Artículo 21 as del Código Civil di5pone: 

"Art. 21 as.- Tiene lugar la com

pensación cuan~o da~ personas 

reúnen la caljdad de d~udores y 

acreedores recíprocamente y por 

su propio derec..:ho " 

En Derecho MP.xicdno la compensñci6n tient! lu

gar cuando dos personas re1ínen la calidad de acree 

dores y deudores recíprocamente y pvr ·;11 propio d~ 

re cho producienclo el efectu de ~xt i np1.i r las do,; -

deudas hasta ¡:or• rl importe de ld me11"r· No proce-

de sino cuando dr.tbas d~uda·, consisten en una c.=tnti 

dad de dinero, o cuando siendo fungibles las cosan 

debidas,son d~ la r.,i;,m~ e~pecie y cdliddd, sienq1Pe 

que ~·· hcl\.'dfl d·~:'3ignado ...sl celcbror;;e el c:on'trr1t.r1. 

Purd quP. ha\'d lucar .i la compen: .. dción :·,, l"'.! -
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quiere que las deudas sean igualmente l!quidas (que 

su cuantía esté determinada o pueda determinarse en 

el plazo de nueve dia's) y exigibles (si su pago no 

puede rehusarse conforme a D_erech:>). Así, por ejem

plo, el deudor no puede oponer en compensación a su 

acreedor una obligación natural a cargo de éste y a 

favor suyo, porque no podr!a obligarlo a pagar esa 

obligación, por ello también, la deuda sujeta a una 

condición suspensiva no realizada, y a la deuda no 

vencida cuyo término suspensivo no haya expirado,no 

puede ni una ni otra servir para operar una o:>mpen-

sación, puesto que no son exigibles. (25) 

En Derecho Mexicano, cabe hablar de compensa -

ción legal (Art. 2165 del Código Civil) y de compen 

sación convencional (Art. 2166 del mismo ordenamien 

to l. 

3.2. LA CONFUSION DE DERECHOS: La extinción -

de una obligación, halla fundamento en el axioma de 

(25 l RIPER'I', G!DRGES y Jl:AN Ibul;m¡-,,r. Tratad:> d•, Dereclo Ci -
vil, flu?ros Aireo, 1965. P.ir .• G05. 
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que nadie puede ser a la vez deudor y acreedor de -

si mismo. (26). Se produce la imposibilidad de eje~ 

cer el derecho de crédito y a la vez ctm1plir la - -

obligaci6n, cuando las cuali1ades de sujeto activo 

y sujeto pasivo concurren en una misma p~rsona, se 

extingue. Ahora bien, si la confusi6n que se había 

operado cesa, desaparecen los efectos que había Pt'9. 

ducido; la obligación primitiva renace con todos 

sus accesorios y con todos los efectos jurídicos 

que la Ley le otorga aún respecto de terceras pers!:!. 

nas. La obligaci6n reaparece, pues existe nuevamen

te la posibilidad de su cumplimiento, al respecto -

surge necesariamente la cuestión que se plantean di 
versos autores; realmente la confusión extingue la 

obligación o bien, es simplemente un obstáculo al -

cumplimiento de la obligación, una imposibilidad de 

ejecución de ella y, que cuando tiene sentido y - -

existe algún interés jurídico de por medio, el de~ 

cho y el débito subsisten no obstante la confusión. 

(26) G!\IJJIIO CARFlA.5, I11>3cio. a5di¡p Civil Chmentacb. Tuno 
IV. Primera reimpresión. Instituto de Investigaciones Jurí
dicas. Ed. fbrrÚl. Pap,. ?52. 
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La confusi6n, tal vez tuvo su origen en el - -

principio de la sucesi6n de los derechos,y todos -

los hech::>s o actos jurídicos, por los cuales se ve

rifica una sucesión, ya sea universal o particular, 

intervivos o mortis causa, pueden dar lugar a la -

confusi6n. La sucesi6n hereditaria, sea intestada 6 

por testamento, es la fuente más importante de la -

confusi6n de derechos en los casos en que el acree

dor herede al deudor y viceversa. 

3. 3. REHISION O CONDO!IACION DE LA DEUDA: Señ,<! 

la el maestro Bcrja Soriano (27 l, que de conformi -

dad con el Diccionario de la Lengua Española de la 

Real Academia, remisión, es la acci6n de remitir, y 

remitir es perdonar, exhimir o libertar de una obli 

gaci6n. 

La remisi6n tiene la naturaleza de un acto ju

rídico bilateral, cuyo efecto directo o inmediato -

consiste en libertar al patrimcnio del deudor de un 

elemento negativo corr~spondiente al valor pecunia

rio de la prestaci6n. 

(27 l Ob. cit. Pag. ?3. 
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Constituye .la remisión, la tercera de las cau

sas de la extinción de las obligaciones que recono

ce el código Civil. Puede decirse qua es el acto en 

el que el acreedor declara o de algun.1 manera dá a 

entender que renuncia definitiva'11ente a exigir el -

derech.:> de crédito que ostenta contra el deudor. Pa 

ra Castán, es la liberación de la deuda, otorgada -

gratuitamente por el acreedor en favor del deudor.-

(28) 

Al analizar la remisión, surbe necesariamente 

la cuesti6n de definir si es o no un acto bilateral, 

así, hay quienes concluyen que cuando la oondona -

ción es expresa, deber.Í ajustarse a las formas de -

la donación, consecuentemente requerirá la acepta -

ción. 

Otra cuestión que a veces se discut~, es la de 

si esta tiene carácter gr~1tui to u oneroso, y al re_§. 

pecto- diversos trat.:idistas sostienen que parece un 

(28) CASJ'J\N 'l\lBDiAS. DeI•ecro Civil Espafol, Cbmún y Ibral. -
furo III. nk:lm3 !l:lición, Pag. 329. 
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contrasentido hablar de condonación de la deuda que 

n:> sea gratuita, pues la renuncia del crédito a Ca.J!!. 

bio de una remuneraciónt no sería remisión de deuda 

sino, dación en pago. LJ:> natural, es por tanto, que 

la renuncia del crédito sea un acto de liberalidad 

y que si se hace entrar en una situación más compl~ 

ja en la que sea factor de equilibrio o nivelación 

frente a otras contrapr~stacionés., fonne pa1tte de -

un negocio diferente a la condonacíón, a~r, si con 

la remisión de una deuda se quiere pagar otra deuda 

del acreedor, no existe verdadera remisi6n, síno en 

realidad una compensación convencionult lo mismo 

ocurre si la remisi6n se hace a cambio de otra ven

taja en cuyo caso se tratará de una transacción, -

por ejemplo. 

Lo que caracteriz<J traJiciondlmente u la remi

sión y le dá perfiles prnpios, .,5 precisamente el -

ánimo de liberelidad, es decir, la ausl!ncia de con

traprestaci.Sn. r:ste carácter ¡;rat11ito :;e producir.i 

inclufio cuando ~1 m6vil del acreedor sed tan nólo -

perder su titularidad por las incomodidades que su 

cobro <'Yentualm"nte pueda producirle. 
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El acto de remisi6n no requiere para su vali -

dez,que la voluntad conste en forma determinada, no 

exige formalidad especial alguna, basta que lavo -

luntad del acreedor se manifieste clara y legítima

mente para producir la extinción de la obligación. 

De igual forma la remisión puede ser total o -

parcial, denominándose en este último caso 'quita'. 

Con lo expuesto podemos comprender íntegramen

te el texto del Artículo 2209 del Código Civil, que 

a la letra dice: 

"Art. 2209.- Cualquiera puede r~ 

nunciar su é~recho y remitir, en 

todo o en parte, las prestacio -

nes que le son debidas, excepto 

en aquellos casos en que la ley 

lo prohibe ". 

3.4. NOVACION: La novación, es un concepto -

que procede del Derecho Romano, cuando el formalis

mo de la obligaci6n exigía que la más leve varia 

ci6'n de los términos de una relación obligatoria se 
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tradujera en la extinción de una obligación primiti 

va y en la creación, en su lugar, de otra relación 

nueva. El contenid:> de la obligación podía ser casi 

el mismo y, a pesar de ello, debía considerarse ju

rídicamente como una obligación nueva, (29). 

En la actualidad, la situación se torna dife -

rente, y la polémica surge en el sentido de si una 

relación obligatoria puede considerarse la misma a 

pesar de las importantes transfonnaciones experime~ 

tadas en su contenido o del cambio de los sujetos -

de la relación. 

El Artículo 2213 del código Civil, establece: 

"Art. 2213.- Hay novación de CO!! 

trato cuando las partes en él i!! 

teresadas lo alteran substancia~ 

mente substituyendo una obliga -

ción nueva a la anti gua 11 

(29) Cfr. C'ALINOJ f'..ARITA5, l1'Jacio, Ob. cit, Pag, 261. 
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Y de su análisis, podemos desprender que la n~ 

vaci6n, consiste en la substitución convencional de 

una obligación anterior por otra esencial.mente dis-

tinta, de modo que la pri~era se extingue, subsis -

tiendo sólo la segunda. Marresa (30), señala que, -

propiamente la novación más que extinguir las obli

gaciones, lo que hace es cambiar en otras. Sin em -

bargo, éste autor, reconoce que esta figura tiene -

un éfecto extintivo, puesto que la obligación ante-

rior desaparece comple:tarnente con aus accesorios .p~ 

radar lugar a la nueva, que nace para ocupar el l~ 

gar de aquella. 

l.J:>s requisitos de la novación son: 

Al. - Vna o bli gaciór: preexistente, que va a ex

perimentar los efectos de la novación, obligación -

que no sólo ha de exi::;tir, sino que además ha de -

ser vá'.lida y eficáz. Si la obligación primitiva es 

condicional, las partes pueden ronvel'tirla en una -

(30) MAR!{{;SA Y NAVAf'J<O, José furía. O:imentarios al OX!i¡p Ci
vil 1:t.r.1ft>l.H1drid. ül.Reus 19&7. Tuoo VII. Vol r. Pág. sos. 
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obligaci6n pura, pero si nada expresan sobre este -

punto, se entenderá, que la eficacia de la nueva o

bligaci6n queda pendiente del cumplimiento o incum

plimiento de la misma condici6n. 

B).- Creaci6n de una obligaci6n nueva que ha -

brá de ser igualmente válida que la anterior, ajus

tándose a las mismas fornialidades tuvieron que ob -

servarse al crearse la anterior. 

C) .- Incidencia de la obli~aci6n posterior en 

la anterior, para la novaci6n extintiva las partes 

deben declararlo terminantemente o la obligaci6n a~ 

tigua y la nueva, han de ser de todo punto incompa

tibles. 

0).- Voluntad de novar. Esta voluntad ha de -

aparecer claramente expresada o ha de ser una mani

festaci6n tácita inducida a la incompatibilidad en

tre las dos convenciones. Hay quienes señalan que,

ademá's, se requiere de capacidad, lo que en opini6n 

del [):)ctor Garfias, e~ un requisito de validez de -

todo acto jurídico y no privativo de la novaci6n, -

.1:;í mi:;mo r;e :::;eñ.1la, que dcbcrra referit•se la doc 
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trina a la legitimación para disponer del crédito -

novable aún cuando este requisito ya sea la capaci

dad o legiti~ación no se refiere al acto en su es -

tructura ni en su esencia, sino a los otorgantes. 

Es importante tener en consideración que el ~ 

tículo que se comenta, se refiere, en forn1a limita

tiva, a las obligaciones creadas por contrato, sin 

embargo, sabemos que cu(1lquier obligación puede ser 

novada independientemente de la fuente quP. le dé -

orieen. 

Así, podemos conclúir que la novación, es un -

convenio en sentido amplio, por el que las partes -

deciden extinguir una obligación precxintente, me -

diante la creación de una nueva que la sustituye y 

difiere de ella en algún aspecto esencial. De con -

formidad con la regulación especrfica de la materia 

en nuestro código, la nueva obligación debe cambiar 

ya sea en la causa, en el objeto o en la condici6n, 

en tanto que los nujetos de la relación jurídica, -

5jgucn siendo los mismos, pues si se cambiara cual

quiera de ellos, no habría novaci6n, sino una ce -

sión de crédito o deuda. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LA CADUCIDAD. 

1.- ETIM:lLOGIA Y ANTECEDENTES. 

Etimológicamente la palabra 'CADUCIDAD' corre~ 

pende al vocablo 'cadus' de, 'cado' caer y sign_! 

fica, decrépito, poco estable, perecedero, cercano 

a caerse y acabarse. Como institución jurídica le -

es aplicable el sentido de perecedero. De ahí sus -

equivalentes: perentorio, perensi6n y decaimiento, 

Caducidad, como se analizará adelante, es una 

connotación cuyo uso impropio se ha arraigado en -

forma tal, que parecería preferible designar a la -

institución en forma técnica con la expresión '<lec~ 

dencia', voz similar a 1 dechcance' y 'decndenza' e!:! 

pleada por los franceses e italianos respectivamen-

te C 31 l. 

(31) llORif.<:11 JR., .bo~ A. Caducidad y freocripción. Anmrin -
de Dereclo. Panamá. Pag. 11~ 
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Los antecedentes más remotos de la figura que -

nos ocupa, los encontramos, desde luego, en el Dere

cho Romano, en lo que conocemos como Legislaci6n ca

ducaria, y a través de sus principales Leyes, la Pa

pia Popaea y la Julia de Marintandis Ordínibus, en -

las cuales el Emperador Augusto, trataba de reme--

diar el problema demográfico suscitado en Roma. Pr2 

blema que se gener6 principalmente porque los ciuda

danos Romanos no quer!an casarse o ya casados no 

querían tener hijos. En estas circunstancias, las 

Leyes mencionadas prohibían a los célibes y orbi re

cibir herencias y legados de personas que no perte

necieran a su inmediata familia (32), a menos que

se casaran los célibes o tuvieran descendencia los -

orbi, de esta forma, si los c~libes u orbi no cum

plían con ése requisito que las Leyes les imponían

en determinado tiempo, su derecho a heredar o reci 

bir legados 'caducaba'. 

Aün cuando en materia sucesoria las Leyes Cadu-

(32) MARGADANT, Ob. Cit. Pág. 213 
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carias nos presentan en forma clara y objetiva la -

naturaleza jurídica de la caducidad, no fué sino a 

principios del Siglo XIX, cuando se inicia su estu

dio como instituci6n independiente, sobre todo par

la labor realizada por Troplong que ya señalaba al-

gunas diferencias entre la prescripci6n y los pla-

zos prefijados. Posteriormente Grawein, M6dica, Pl~ 

giese, Tedeschi, Gropallo y otros autores, lograron 

aislar la noci6n de caducidad, fijando con mayor o 

menor claridad sus caracteres. (33). 

En esta Instituci6n la idea básica y elemental 

es que EL NO USO DEL DERECHO, TERMINA POR PROVOCAR-

SU EXTINCION (34), el rol de esta Instituci6n, dice 

M6dica (35), es idéntico al de la prescripci6n y no 

se distingue de ella sino por un fin político so--

(33) NORIEGA JR., José Luis. Ob. Cit. Pág. 113 

(34) PARDO LOPEZ, José Luis. El Uso, Abuso y No Uso 
de los derechos Subjetivos. Revista de Derecho 
Privado. Madrid, España 1964. Pág. 17. 

(35) MODICA, citado por RODRIGUEZ, Eduardo en la 
Revista La Ley. Tomo 11. Pág. 31. 
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cial diferente. Existen situaciones jurídicas dive~ 

sas, en las cuales varía el grado de interés que -

tiene el legislador. Sea porque se trata de relacio 

nes de familla en las cuales el órden público está 

inmediatamente interesado, o sea porque se trata de 

intervención de las autoridades, o de derechos pa-

trimoniales cuyo alcance desborda el interés parti

cular. De allí que la caducidad sea de órden públi-

co aún cuando atienda a situaciones particulares, 

sobre todo, si tomamos en cuenta que la regla del -

órden público no está necesaria~ente destinada a --

proteger directamente un inter~s general, sino que 

también, protege en ocacionc5, un intur-és particu -

lar especialmente importante desde el punto de vis

ta social. 

Andrés Bello ( 36 l consagró en el Código Civil 

Chileno, los llamados plazos fatales que perfecta -

mente podemos identificar con la caducidad, a pesar 

de que no se les denominará como tal, tal vez por -

la escasa elaboración doctrinal de esa época. 

(Jól BELlD, :'ndnfo. Citado ¡nr .k>sé. A. tbrie¡;i Jr. Ob. cit. 
rag. 114. 
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La consagración definitiva y clara de la cadu

cidad como institución independiente, se logra en -

el C6digo Civil Italiano de 1942, el cuál le dedica 

del Artículo 2964 al 2969. 

A pesar de los problemas que en torno a la ca

ducidad se generan y que el presente trabajo prete~ 

de abordar, la caducidad ha logrado diferenciarse -

principalmente de la prescripción extintiva, de la 

revocación, de la condición resolutoria y de la re

soluci6n por incumplimiento, entre otras figuras, y 

ha logrado ser admitida cono institución indepen -

diente por la doctrina y la Jurisprudencia, alean -

zando una consolidaci6n legislativa en Códigos cono 

el Italiano, al que hemos aludido en el párrafo an

terior. 

2.- c o H c E p T o . 

Caducidad es la decadencia o pérdida de un de

recho nacido o en gestaci6n porque el titular, o f~ 

tura titular, del mismo ha dejado de obnervar den -
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tro de determinado plazo, la conducta que la norma -

jurídica le impone como necesaria para preservarlo -

u obtenerlo.(37). 

Ruggiero, se refiere a la caducidad como la 

extinción de un derecho por el transcurso inGtil del 

tiempo (38); y Josserand la define como • ••••••••• el 

plazo que la Ley concede para realizar un acto de--

terminado". (39). 

Esta Gltima definición es cuestionable, desde -

nuestro punto de vista, en virtud de que identifica-

el plazo en que se debe realizar la conducta, con 

la consecuencia, es decir, la sanci6n, derivada de -

no llevarla a cabo en dicho plazo. 

El Autor Francés Henry Capitant (40), estima 

(37) BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Ob. Cit. Pág. 511 

(38) RUGGIERO, Roberto. Ob. Cit. Pág. 228 

(39) JOSSERAND, Luis. Derecho Civil. Tomo II, Vol. I 
Teoría General de las Obligaciones. Ed. Bosch y Cia. 
Buenos Aires 1950. Pág. 

(40) COLINET CAPITANT, Henry, Curso Elemental de 
Derecho Civil con notas de Demofilio de Buen. Tomo III. 
De las Obligaciones. Ed. Reus, S.A. Madrid 1924. 
P5g. 257. 
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que la caducidad es: la pérdida de un derecho como 

consecuencia de la falta de realización por parte -

del titular de ese derecho, de una actividad impue~ 

ta por la ley, o, dentro del término fijado para --

él. 

Así mismo, Castán menciona que la caducidad o 

decadencia de derechos, tiene lugar cuando la ley o 

la voluntad de los particulares señalan un término 

fijo para la terminación de un derecho de tal modo 

que transcurrido éste término, no puede ya ser - -

ejercitado ( 41). 

Mattirolo (42) define la perención como:" , 

• una verdadera prescripción de la instancia 

judicial, ocasionada por el abandono en que las 

partes han dejado el juicio, absteniéndose de reali 

zar actos de procedimiento por todo el tiempo esta-

blecido por la ley " 

(41) CJ>SrNI 'IllBD1AS. Publimcioncs de la Aar1"'1lia Moxicana de 
Ator,.lCbs 1969. Pag. 39, 
(42) l'/\J'i'IPO!D. - Citillo ¡or lh»rm P.J>Jti.otn, J:>1;6, F.l Procc
w Civil <>n t'éxiw. p,~¡?na 2:18. fditnl'ial lbrrú1, Novena llli
ción. 
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En el Diccionario Razonado de Legislación y Ju 

risprudencia de Joaquín Escriche, se define a la ca 

ducidad, en los siguientes términos: Caducar, es 

acabarse, extinguirse o perderse alguna cosa~ y así 

decimos que cad_uca la herencia cuando falta herede

ro, que caduca el derecho que tenemos a una propie

dad, cuando dejamos que un poseedor extraño la haga 

suya por medio de la prescripción; que caduca una -

ley cuando va perdiendo su vigor y cayendo en desu

so con el transcurso de los tiempos y mutilación de 

las circunstancias; que caduca una costumbre cuando 

deja de observarse poco a poco o se introduce otra 

que la destruye. (43). 

Pugliese dice que la caducidad " ••••• tie-

ne una característica fundamental, consistente en -

no producir la consolidación de un estado de hecro, 

contrario a un derecho cierto y perfecto; hace más 

firme un estado jurídico preexistente actual y cie~ 

(43) ESCR!CHE, Joaquín. Diccionario Raz.onac:b de Legislación y 
Jurispru:lencia. NU'!va fdición Española. Pag. 394. Lilreria de 
Posa Ibueret y Cia. París. 
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to, as! corno también un Poder jurídico que corres--

ponde a otro que se resuelve en la acci6n de impug

nar el estado de cosas creadas por la actuaci6n de-

aquel derecho.(44). 

La caducidad, conocida normalmente corno un rno-

do especial de extinguirse las obligaciones, se d§-

en situaciones en las cuales el legislador desea una 

estabilizaci6n excepcionalmente r§pida de las rela

ciones jurídicas y fija plazos de corta duraci6n 

que no pueden suspenderse ni interrurnpirse.(45). 

3.- CARACTERISTICAS 

Después de analizar las diferentes definiciones 

propuestas, podernos desprender que de la caducidad -

se derivan las siguientes características: 

(44) PUGLIESE. La Prescripzione Extintiva. La Pres-
cripzionc Nel Diretto Civile. Torno II. Pág. 3-243, 
318 y 625. 

(45) NORIEGA JR., José A. Ob. Cit. Pág. 115 
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3.1. LA CADUCIDAD COMO SANCION. La caducidad impli

ca una sanci6n para el titular de un derecho que 

por haber dejado de realizar determinado acto de ca

rácter positivo, (entiendo por éste último la condu~ 

ta humana para evitar una sanci6n o un castigo) , 

pactado o fijado por la Ley (46) consistiendo dicha

sanci6n en la pérdida del derecho en cuesti6n. Esta

característica coincide perfectamente con la noci6n

de caducidad plasmada en las Leyes caducarias que, -

como se ha manifestado, sancionaba a los presuntos -

herederos y legatarios con la pérdida de su derecho

hereditario si no realizaban una conducta de car~cter 

positivo (matrimonio o procreaci6n según el caso) -

en el tiempo que la Ley le fijaba. 

3.2. LA CADUCIDAD SUSTANTIVA y PROCESAL. La caduci

dad, según lo expuesto, es una causa extintiva de 

derechos, pues como lo afirma el maestro Bejerano 

Sánchez (47), al ocurrir termina fatalmente con las-

(46) GUTIERREZ y GONZALEZ, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 857 

(47) BEJARANO SANCHEZ, Manuel Ob. Cit. Pág. 511. 
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facultades jurídicas y, en su caso, con las obliga

ciones correlativas, y de la misma manera que supr~ 

me derech:>s reales como' el usufructo, acaba o:>n de-

rech:>s y acciones familiares. 

De acuerdo a lo manifestado en el párrafo ant~ 

rior tanto los derech:>s sustantivos como adjetivos, 

pueden desaparecer por caducidad, de ahí que en la 

doctrina moderna se conozcan amt:os casos, así tene-

moa por ejemplo, el caso típico de caducidad proce

sal, la preclusión, es decir la pérdida o extinción 

de una facultad procesal por haber transcurrido el 

límite temporal previsto por el legislador y que -

condicionaba el ejercicio válido de esa facultad, -

cesando esa parte del juicio. 

En relación a esta característica Salle (48),-

ha señalado que, si bien es cierto que el titular -

del derecho ha permanecido inactivo por el tiempo 

fijado para que se produzca la pérdida del derech:> 

(118) SALLE OC LA, fürnierre. ¡,, Decteance 0:'1!me füdA D'Extinc 
tíon D' Un !bit Rcvv" Trimestl'ielle de Droit Civil. 1933 -



- 59 -

por caducidad, no debe ser la negligencia ni la fal 

ta cometida por el titular lo que sirva de fundame~ 

to a la institución, sino que para tal efecto debe 

tenerse en cuenta el fin político social perseguido 

por el legislador, Razón por la cuál, en esta figu

ra jurídica, se exige que se ejerciten los derechos 

en cierto lapso, aún cuando al sujeto no se le pue

da imputar un comportamiento negligente, pensemos -

por ejemplo, el caso de los incapaces. 

El titular del derecho o de la espectativa de 

derecho, ha omitido realizar dentro del plazo pred~ 

terminado una conducta. Esto es un elemento cara et e 

rfsitico de la caducidad que, como lo veremos más -

adelante,la apróxima a la prescripción y que a la -

vez ha dado origen a la confusión de ambas figuras 

jurídicas y a la incertidurnbre que hasta la fecha -

subsiste tanto en la doctrina como en la legisla 

ción, en cuanto a su diferenciación. Es oportuno no 

mencionar que la conducta que debe ser realizada en 

determinado plazo puede ser positiva 0 ne¡:ativa ya 

que el comportamiento exigido al titular para elim~ 

nur la amenaza de caducidad podría ser una absten -

ción u omisión sobre todo tratándose de caducidad -
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convencional. 

3, 3. LA CADUCIDAD LEGAL O CONVEl/C!OllAL. El plazo --

con que cuenta el titular del derecho o de la espe~ 

tativa de derecho para efectuar la conducta previs-

ta, puede provenir de una disposición legal o una -

claúsula contractual, o bien, de una disposición 

testamentaria, lo que significa que la caducidad 

puede provenir del incumplimiento, en el término fi_ 

jado, de una conducta establecida en una norma jurl 

dica general o particular, En este último caso las 

partes que intervienen en determinado acto conven -

cional pueden pactar plazos de caducidad en los cu~ 

les, si no 5e realiza determinada conducta se pier-

de un derecho o bien no nace. 

Ricci (49), señala que cuando las partes esti

pulan que el derecho derivado del contrato que cele 

bran sea ejercí tado en un término transcurrido el -

cual sin su ejercicio, el derech::i se concidera ex -

tinguido, no se trata de un caso de abreviación de 

(49) RICCI, francisco. Dorecro Civil Teórico y Práctico, Turro 
III. fu la Prescripci6n. Tra-Jucción de Edt.m:m Ovejero, La rs 
paña fuderm, H:idrid. Pag. 175 -
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la prescripci6n, sino que se establece una auténti

ca caducidad, perfecta11ente •1áliCa puesto que el --

contrato es ley entre las partes y la voluntad de -

éstas es siempre válida,sino se encuentra en orosi-

ción con la ley, y es el caso de que no hay ningún 

precepto legal que prohiba a los contratantes esta

blecer la caducidad de los derechos estipulados ,por 

lo tanto es lfcito estipular caducidad convencional. 

Debemos tomar en C'Onsideración que para Bau --

dry-Lecantinerie y Tisser (50), no se trata en el -

caso planteado de caducidades conveniconales sino -

de verdaderas prescripciones extintivas, pues la v~ 

riación del plazo no ca,,;bia el objeto ni el carác -

ter de la prescripción y que en todo caso es menes-

ter atender al acto jurídico que las establece, ya 

que esto sólo podrá estipularla en la medida que la 

ley puede ser modificada por las partes. 

El Código Civil Italiano en su Artfculo 2966 

dice: 

(50) &\UORY-LECANTINERIE y TISSER. " Tiorte Tirorique et -
Practique de !Xoit Civil " Torro 28, !:e la Prescriptión Parts. 
1905. Traducción Especial. Pags. 36 y 40 



"• •••• si se trata de un pl~ 

zo establecido por el contrato -

de una norma legal relativa a d! 

rechos disponibles, la caducidad 

puede ser impedida por el recon~ 

cimiento del derecho proveniente 

de la persona en contra de la -

cual se debe hacer valer el del'! 

ero sujeto a caducidad .. 

- 62 -

El precepto citado se refiere a las llamadas -

caducidades convencionales pactadas generalmente en 

obligaciones en que lógicamente la voluntad del deu 

dar puede influir en la suerte de la acción del - ·

acreedor, en forma parecida a la prescripción. Ob -

servese que por "· . • • • derecoos disponibles • 

• • • " debemos entender derechos de órden privado y 

sujetos, por tanto, a libertad contractual. 

3.- La caducidad que establece la ley se refi! 

re en general a situaciones en que no hay relación 

obligatoria que puerla ser reconocidd, esta caduci -

dad se presenta tanto en normas Sustantivas o Proc~ 

salt~s, cuando í!l legir>lac!or establece la pérdida --
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del derecho para quienes no realizan los actos re -

queridos dentro del plazo para ello concedido. 

En la caducidad legal, nos enfrentamos al se -

río problema que se presenta por la falta de una -

tennino logía adecuada por parte de los textos lega

les, ya que caducidad y prescripci6n, ténninos que 

deberían ser fijos e insustituibles, resultan ser -

usados indistintamente con notable olvido de técni

ca lo que genera confusi6n y obscuridad en la natu

raleza jurídica de la instituci6n que analizamos. 

El C6digo Civil vigente, no trata a la caduci

dad de una forma sistemática, ni siquiera dá un co~ 

cepto de la misma, se presenta esta figura de un m~ 

do disperso, en diversos preceptos dicho ordenamien

to legal, en muchas ocasiones, como lo señalamos a~ 

teriormente, el legislador no usa el ténnino en su 

sentido técnico, pues denomina con él situacionca -

que nada tienen que ver con la caducidad y, por el 

contrario, encontr•amos claros casos de caducidad en 

que no son mencionados como tales. 
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La caducidad procesal (51), puede presentar -

dos aspectos, la que se presenta cuando la no reali 

zaci6n de determinada conducta no deja nacer un de

recho o la que se presenta cuando dicha abstenci6n 

extingue el derecho procesal ya nacido. 

La caducidad procesal, no extingue la acci6n, 

s6lamente la instancia. S6lo en materia de caduci -

dad procesal del amparo se podría pensar en extin -

ci6n de la acci6n. 

4. - El plazo de la caducidad es fijo e invari!! 

ble, esto significa que el plazo en el cuál debe 

realizarse la conducta no puede ser diferido por 

condici6n o plazo, al menos en la caduciada legal. 

Como consecuencia de lo fijo e invariable del 

término de la caducidad, éste no se suspende ni se 

int~rrumpe en virtud de que prescinde de toda consl 

de1·aci6n de negligencia en el ti tu lar o de impooibi_ 

(~1 l GUl1IBRCT. Y O'.lll7J\I.r.7., E:mento. Ob, cit. Pag. B71. 
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lidad en que se halle de ejercitar su derecho. 

3,4, EL PLAZO DE LA CADUCIDAD NO SE INTERRUMPE. El 

plazo de la caducidad no se interrumpe ya que de lo 

contrario se desnaturalizaría esta institución. Me

ssineo (52) nos dice que en todo caso la caducidad 

puede impedirse mediante el cumplimiento del acto -

previsto por la ley o por el contrato, así la reali 

zación de determinados actos en que se concrete el 

ejercicio del derecho, pued~ eliminar la caducidad, 

3. 5. LA CADUCIDAD OPLRA OC PL!:llO DERECHO. La cadu

cidad opera de pleno derecho ya que extingue por el 

sólo transcurso del plazo sin necesidad de alega 

ción y de allí que el juez pueda d~clararla de ofi

cio, Como ejemplo de ello tenemos las disposicione5 

contenidas en los Artículos 137 bis y 679 del códi

go de Procedimientos Civiles para el Distrito fede

ral: 

<5n ~~:ssrni:o.- ob. Cit. Pág. 362 



"Art. 137 bis. - La caducidad de 

la instancia operará de pleno d~ 

recho cualquiera que sea el est~ 

do del juicio desde el emplaza -

miento hasta antes de que concl~ 

ya la audiencia de pruebas, ale

gatos, y sentencia, si transcu -

rridos ciento ochenta días hábi

les contados a partir de la not! 

ficaci6n de la Gltima determina

ci6n judicial no hubiere promo -

ci6n de cualquiera de las par -

tes " 

"Art. 679.- En cualquier caso en 

que los c6nyuges dejaren pasar -

más de tres meses sin continuar 

el procedimiento, el tribunal de 

clarará sin efecto la solicitud 

y mandará archivar el expedien -

te 0 

- 66 -



G7 -

3. 6. LA CADUCIDAD ES rR?rnUNCIABLI:. La caducidad 

no puede ser renunciada por tratar.:t: de una instit~ 

ción de Órden público y toda vez que la caducidad -

vencida ha eliminado completamente el derecho, no -

podría renunciarse a ella, puesto que el mencionado 

derech:> ya no existe. 

4,- LA CADUCIDAD PROCESAL. 

Consideramos oportuno tratar en un apc1rtado r1 ~ 

pecial, a la caducidad procesñl. 

Los antecedentes de la caducidad en materia --

procesal merecen una especial tttención, yu que mu -

cho se ha discutido sobre el ori~en de e~tu instit~ 

ci6n. Hay quien descubre su~ primer·d~; huellds en el 

sintema formulario <le los Rümanos, o bien, en el De 

recho Justinianea y,ctros más, la creen nacida en -

e 1 Derecho -frttncé:.;. ( 5 3). 

(!.Jl Cft•, SllJM, lbclolfn,- In•:tituciones de !),,-.Klo Priva:Jo fu 
m..u1-). 'Il'>tJucdún ¡::or W~nce;;lco f<Dces. P~. 89. ü:litorial er&: 
fic.i l\1JlrT'1"ric:l11la. l'~xim 1 Q~1l, 
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El efecto principal de la caducidad procesal -

es el impedir que la litis se prolongue sin necesi

dad de prevenir,dicho inconveniente fué sentido ta~ 

to por los legisladores antiguos como los 10C>dernos. 

En roma, durante el periódo del ordo judicorum 

performulas, los juicios se distinguían en judicia 

legítima y judicia quae emperio continentur. 

Eran legítimos aquellos juicios que se entabl:! 

ban únicamente entre ciudadanos romanos, en Roma 6 

en la periferia de un contorno de sus muros, y en -

los cuales las partes eran remitidas por la fónnula. 

Todos los demás juicios eran imperio continen

t ia, así se denominaban par·a expresar la idea de -

que su duración estaba limitada a la duración del -

poder del magistrado que los había ordenado, al ce

sar el poder de éste, decaÍd ta~bién el p~)cedimie~ 

to que en áquel momento estuviese ter·minado, pero -

la extinción de la instancia no prejuzgaba el derP.-

ello, Cl actor podía recurrir al nuevo magistri1do P:! 

ra obten·:r· ott',..i:_ iü'rmula contra L1 min~a parte y pa-
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ra el n,ismo objeto. (5ij). 

En cambio, ningún límite se prefijaba a la du

raci6n de la judicia legítima, por lo que respecto 

de éstos, la instancia correspondiente se conserva

ba con vida hasta que el juez no hubiese pronuncia

do la sentencia. A este principio introdujo una im

portante excepci6n la Ley Julia Judicaria, que est! 

bleci6 para la duración de las instancias judicia -

les un términos de 18 meses, a partir del día en -

que la instancia había sido propuesta; transcurrido 

este término sin que el iuicio hublera terminado -

por la sentenci~ del juez, la instancia por regla -

general se extinguía de pleno derech:>, pero a dife

rencia de lo que ocurría en los judicia imperio ca!! 

tinentia, no podía yn lu11tjO ser reproducida, porque 

con la caducidad de la instancia St! efectuaba tam -

bién la extinción d·:l correspondiente derecho. 

Por consiguiente, en el sistema del ordo judi

cu1·ur.i, ::<;; .1dmi tía unJ. Jo ble especie de caducidad, .. 

(!1t~) ~Ir\'-'., Ibdolfo.- Ob. Ci.t, P~. 91 y ss. 
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la una respecto de la judicia quae imperio continen 

tur, que resultaba de un hech:> extraño a las partes 

ésto es, de la cesación del poder del magistrado -

que había autori=ado el juicio, la otra concernien

te a los judicia legítima, que nacía del hecho o me 

jor, del no hecho de las partes y del juez; la pri

mera extinguía sólo la instancia; la segunda, por -

el contrario, extinguía a un tier.-.po la instancia ó 

sea el procedimiento y el dt:recho que con la insta_!! 

cia preferida se había hecho valer eficazmente. 

Se ha argumentado que uno de los motivos de su 

existencia es la seeuridad social, ya que si Je pe~ 

mitiera que los juicios se e::ernizasen, ne llegaría 

al grado que por mala fé o negligencia del litiean

te, se sujetaría al contrario u un juicio intermin~ 

ble o exceGivamente prulongado, trayendo en conse -

cuencia, inestabilidad, tanto a las parte5 como dl 

juzgador. Uo Gería razon<1ble que un juicio en el -

que no se ha promovido durante mucho tiempo, quLz.1 

durante años, re::;ucite el <1r,J menos penB·Jdo, causan 

do nuevas incertidumbres, nu~VO!..i gasto!'>, gcnei'andn 

inc:.tabilid.:.i:f juridic1. 
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Eduardo Pallare" (55) afirma que el fundamento 

lógico de esta figura, es la presunción de que las 

partes no desean c:ontinuar con el juicio, han pérd! 

do todo interés en él, aún cudndo no hayan manifes-

tado expresamente su volunta..! d~ düI' por terminado 

dicho juicio. 

En nuestro Derecho positivio, encontrarnos el -

fundamento C.Onstitucional de la caducidad procesal 

en el Artículo 17, en el que se ha impuesto la obli 

gaci6n de terminar la tramitación de los juicios --

dentro de un plazo determinado al sPñalar textu.:il -

mente que: 

"Art. 17.-, •••• los tribuna-

les estarán expedito• para admi

nistrar justicia en los pldzos y 

tér•n.inos que fije la ley. , • ", 

(55) l'/J.!.'>Rl":S, f;:luardo. Dlccion:ll'io de D:reclo Prn<.--esal Civ.i.l, 
ni. fbrrú~. H~xko 197R. Pag. 81. 
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Igualmente encontramos la determinación de que 

los juicios no sean eternos, en la fracción VIII -

del Artículo 20 Constitucional, al decir: 

"Art. 20.-"En todo juicio del o;:: 

den criminal tendrá el acusado -

las siguientes garantías: 

I.- Inmediatamente que lo sollci 

te será puesto en libertad bajo 

fianza que fijará el juez toman

do en cuenta sus circunstancias 

personales y la gravedad del de

lito que se le impute, siempre -

que dicho delito merezca ser cas 

ti gado con pena cuyo término me

dio aritmético no sea mayor de -

cinco años de prisión, y sin más 

requisito que poner id ;:;wna de -

dinero respect.íva a disposición 

de la. autot'iddd u otorgar cau -

ción hipots;;-r><U'Í a o personal bas

t<Hltt! para <'lflUf'Ur"rlPld, bajo l.i -



responsabilidad del juez en su -

aceptación. 

VIII.- Será juzgado antes de cu~ 

tro meses si se tratare de deli

tos cuya pena máxima no exceda -

de dos años de prisión; y antes 

de un año si la pena máxima exce 

diere de ese tie:npo " 
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En los preceptos citados, se aprecia claramen

te la intención del legislador de evitar que los 

juicios fueran demasiado prolongados para evitar un 

perjuicio de la seguridad social y jurídica. 

5.1. LA CADUCIDAD EN EL CODIGO fEDERAL DC PROCEDI -

MIEllTOS CIVILES. 

La caducidad en- -él Código federal de Procedí -

micntos Civiles, se establece en el Artfculo 373, 

el cuJ l se limitn únicamente a enumerar los casos -



- 74 -

en que procede sin dar una definici6n de la misma, 

hablando s6lo de caducidad del proceso sin determi

nar en fonna clara y precisa si ello incluye la in§_ 

tancia o si también la acci6n, así el Artículo 373 

dispone: 

"Art. 373.- El procedimiento ca

duca en los siguientes casos. 

I. - Por convenio o transacción 

de las partes y por cualquiera -

otra causa que haga desaparecer 

substancialmente la materia del 

litigio. 

II. - Por• desistimiento de la pr:;: 

secuci6n del juicio, aceptado 

por la parte demandada, 

No es necesaria la aceptación 

cuando el desistimiento se veri

fica antes de que corra traslado 

la demandada. 

III.- Por cumplimiento volunta -

rio ele ld rec1Jmaci6n antes de -



la sentencia. 

IV.- fuera de los casos previstos 

en los artículos prucedentes, - -

cuando cualquiera que sea el est~ 

do del prucedimiento no se haya -

efectuado ningún acto procesal ni 

promoción durante un término ma -

yor de un año así sea con el sólo 

fin de pedir el dictado de la re

soluci6n pendiente '' 
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El término debe c~ntarsc a partir de la fecha 

en que háya realizado el último acto prucesal o en 

que haya hecho la última promoción. 

Lo dispuento en esta fracción e> aplicable en 

todas lus instancias, t,1nto en el neeocio princi -

pal, con~ en los incidentes, con excepci6n de los 

canos da rcvisi6n forzosa. Cad1Jcando el µr·incipal, 

caducar1 los incidentes, l~ caduciddd de los inci -

dentes sól0 produce la drd principal, cuando haya 

suspendido el proc~dimi en to P.n éste. 
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En la exposici6n de motivos del Código Federal 

de Procedimientos Civiles se fundamenta la existen

cia de la caducidad en las siguientes razones: 

Se presume la pérdida del interés de las par -

tes para continuar con el litigio por un término -

que prudentemente se ha juzgado bastante para hacer 

presumir la falta de interés. 

la finalidad esencial de la caducidad,es evi -

tar la acumulación indefinida de juicios en los tri 

bunales y éstos puedan dedicar su atención a nuevos 

juicios, lo que finalmente es una cuesti6n de inte

rés público. 

s.2. CADUCIDAD EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS cr -
VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Este Código reglamenta la caducidad en su Art.f 

culo 137 bis .. f.n la exposici6n de motivos de dicho 

Artículo' el ler,islador nos -dice que para poder de

termirn1r la. necc~;idad o conveniencia de que figure 
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en nuestra Ley Procesal, y para tal efecto determi

na como fundamento los mismos argumentos que se vi~ 

tieron en el punto anterior. Para su mejor compren

sión, transcribimos el Artículo que se cita. 

"Art. 137 bis. - L3 caducidad de 

la instancia operará de pleno d~ 

recho cualquiera que sea el est~ 

do del juicio desde el emplaza -

miento hasta antes de que concl~ 

ya la audiencia de pruebas, ale

gatos, y sentencia, si transcu -

rridos ciento ochenta días hábi

les contados a partir de la noti 

ficación judicial no hubiere pr~ 

moción de cualquiera de las par

tes. Los efectos y formas de su -

declaraci6n se sujetar&n a las -

siguientes normas:. 

I.- La caducidad de la instancia 

es de órden público, irrenuncia

ble, y no puede ser materia de -

convenios entre las partes. El -

juez la declarará de oficio o a 



petici6n de cualquiera de las -

partes, cuando concurran las cir 

cunstancias a que se refiere el 

presente artículo; 

II.- La caducidad extingue el -

proceso, pero no la acci6n; en -

consecuencia se puede iniciar un 

nuevo juicio, sin perjuicio de -

lo dispuesto en la fracci6n V de 

este artículo. 

rrr.- La caducidad de la primera 

instancia convierte en inefica -

ces las actuaciones del juicio y 

las cosas deben volver al estado 

que tenían antes de la presenta

ci6n de la demanda y se levanta

rán los embargos preventivos y -

cautelares, Se exceptúan de la -

ineficacia susodicl1a las resolu-

cienes firmes sobre competencia, 

litisper1dcncia, conexida~, per~~ 

nalidad y cap~cidaj de los liti

gantes, que rer,irA'n en el juicio 
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ultel"'ior si se promoviere. Las -

pruebas rendidcs en el proceso -

extinguido por caducidad, podrán 

ser invocadas en el nuevo, si se 

P"'moviere, siempre que se ofre~ 

can y precisen en la forma le --

gal. 

IV.- La caducidad de la segunda 

instancia deja firmes las resol~ 

cienes apeladas. Así lo cte.:lara

rá el tribunal de apelación. 

V.- La caducidad de los inciden-

tes se causa por el t ranscursa -

de ciento ochenta dfas hábiles -

contado:; d partir de la notific.'.! 

ción de ld últir.i.a d0terminación 

judicial, !iÍn promuci6n; lo Ji:! -

claración res pee ti va zólo afect~ 

rá .-1 la~• actuacior1es del incide!! 

te sin ab:1rcar las de la in~tan-

cia principal aunqu~ haya queda-

c!o en susrenso é~ta por la apro-

hución de rtquél. 
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VI.- Pare los efectos del artícu 

lo 1166, fracción II' del C6d igo 

Civ i 1, se equipara a la desesti-

rnación de la demanda la declara-

ci6n de caducidad del proceso; 

VII.- (Derogada), 

VIII.- !lo tiene lugar la declara 

ci6n de caducidad: a) En los iui 

cios universales de concursos y 

sucesiones; pero sí en los jui -

cios con ellos relacionados que 

se tramiten independientemente, 

que de aquéllos surjan o por - -

ellos se motiven; b} En las ac -

tuaciones de jurisdicci6n volun

taria; e} En los juicio de uli -

mentas y en los previsto!1 por -

los artículos 322 y 1~3 del Códi 

go Civil, y d) En los juicios s~ 

gui(!os ante la justicia de pa::; 

I>:.- L.l términ0 de 1~1 caducid.::i.d 

sólo ::;e i nter•rump irá por promo -

cione~ de las {Ml'te5 u po1· acto:; 

- 80 -



de las mismas reali=ados ante a~ 

toridad judicial diversa, siem -

pre que tenga relación inmediata 

y directa con la instancia; 

X. - La suspensión del pro ce di 

miento produce la interrupción -

del ténnino de la caducidad, La 

suspensión del proceso tiene lu

gar: a) Cuando por fuerza mayor 

el juez o las partes no puedan -

actuar; b) En los casos en que -

es necesario esperar la rcsolu -

ción de una cuesti6n previa o C2. 

nexa ¡x:>r el mismo juez o por 

otras autoridades; e) Cuando se 

pruebe ante el juez en incidente 

que se consumó la caducidad por 

maquinaciones dolo~as de una de 

las r,1rtcs en perjuicio de la 

otra, y d) r:n los dem.'Ís casos 

pr~vistos por la ley; 

XI.- Contra la declaración de c~ 

ducidad se dS cólo el recurso de 
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revocación en los juicios que no 

admiten apelación. Se substanci~ 

rá con un escrito de cada parte 

en que se propongan pruebas y la 

audiencia de recepción de éstas, 

de alegatos y sentencia. En los 

juicios que admiten la alzada c~ 

be la apelación en ambos efec 

tos. Si la declaratoria se hace 

en segunda instancia se admitirá 

la reposición. Tanto en la apel~ 

ción de la declaración como en -

la reposición la substanciación 

se reducirá a un escrito de cada 

parte en que se o frez can pruebas 

y una audiencia en que se reci -

ban, se alegue y se pronuncié r~ 

solución. Contra la negativa a -

la declaración de caducidad en -

los juicios que i~ualr.:.ente admi

tan la alz,1da cabe 1.-I •lpelación 

en el efecto devolutivo con -

igual substanciñción. 
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XlI.- Las costas serán a cargo -

del actor; pero serán compensa -

bles con las que corran a cargo 

del demandado en los casos pre -

vistos por la ley y además en -

aquellos en que opusiere recon -

venci6n, compensaci6n, nulidad -

y, en general, las excepciones -

que tienden a variar la situa -

ci6n jurídica que privaba entre 

las partes antes de la presenta

ci6n de la demanda 0 
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5, 3, LA CADUCIDA EN LA LEY 1 EDERAL DEL TRABAJO. 

La caducidad en materia laboral se encuentra -

reglamentada en los Artículos 726 y 727 de la Ley -

encomento, y a la letra dispone lo sieuiente, di -

chos numerales: 

Artículo 726,- En el car,o del ar

tículo anterior, la junta señala

r~~, dentro de las setf~nta y dos -



horas siguientes, día y hora pa-

ra que tenga lugar una audiencia 

en la que las partes deberán - -

aportar todos los elementos ,con~ 

tancias y copias que obren en su 

poder. !..a junta podrá ordenar se 

practiquen aquellas actuaciones 

y diligencias necesarias para r! 

poner los autos, teniendo en - -

cuenta, en su caso, lo dispuesto 

por el art!culo 724 de esta ley. 
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Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, 

comentan que la caducidad en materia latoral no de 

be existir, porque e~ un derecho social y que las 

autoridades de Trabajo están obligadas a cumplir -

con las dispoJiciones procesales, aplicando las --

normas de procedimiento y siguiendo de oficio el -

proceso. ( 56). 

(56) TRU:PA U?JlI!t<\, Alberto y TRUCWI Pl'.RF.EPA, .hrge. NueJa -
ley fo7'ml del TrnbYjo. lll. lbrrúa. Sexta Edici6n. mxico -
19·10. l'ap,s. 330 y 331. 



AI't !culo 727. - La junta, de ofi

cio, cuando lo estime convenien

te hará la denuncia correspon -

diente ante el Mini st:crio Públi

co compet·ente, de la dcsapari -

ción del expediente o actuación, 

acampanando copia de las actas -

y demás diligencias practicadas 

con dicho motivo. 
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La caducidad en el Derecho Laboral puede apli

carse de oficio e igualmente, como se expresa en el 

Artículo transcrito, a petición de parte cuyo caso 

es necesario un procedimiento citando a las partes 

para que aleguen 1,.) que C0:1vcnga a zu:~ derechos. 
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CAPITULO TERCERO. 

PRESCRIPCION. 

1.- ANTECEDENTES. 

Prescripci6n viene de praescriptio, y ésta de-

pre~scribere, escribir antes. 

La praescriptio aparece en el proceso formula-

rio del Derecho Romano con un significado distinto 

del que posee hoy día, Colocada a la cabeza de la -

fórmula del Prector designaba la institución conce

dida en interés del actor para precisar los límites 

de la C'Ontroversia, excluyendo las pretensiones en 

que querían reoervarse.(57), 

En la '~poca de 1Justiniono el sentido de la - -

(S7) A'W!f;[O HIJIZ, Vicenzo .• Imtituciones .tle Derocln fbm;¡ro. 
Ru~m" Ai ms 19',?. r.1r,. 75 y cu!J, 
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praescriptio varió substancialmente. Al igual que -

la exceptio romana, existra en el proceso griego -

una institución que consistra en la facultad de º!'9. 

ner a una acción real o personal, la inactividad 

del titular del derecho durante un largo periódo de 

tiempo. 

El nombre griego se tradujo luego en praescri2 

tio dando origen a la praescriptio longi temporis.-

(58). 

Esta comenzó a utilizarse, primero por vf.:i de 

excepción, después en form.1 generalizada. 

La nueva denominación fué ampliándose con el -

corref' de los tiempos pard llegar a comprender na -

sólo la praescriptio sino también la usucapión. De 

esta época hasta nuestros días este ha sido el sig-

nificado de la praescriptio. 

La prt1e:.cript io longi temporis consiste en una 

(58) ll::lNrNITC, Piatro. Institucione:; ch Oereclo lbnam. lli. 
lnntituto l'eus. M>dríd 1951. Pag, 286. 
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excepción concedida al p:JSeedor contra quien inten-

ta reivindicar la C'OSa, o un medio de defensa conc~ 

dido al poseedor bajo ciertas condiciones, especia! 

mente que su posesi6n haya durado bastante tiempo.-

(5 9 l. 

2, - CONCEPTO, 

Tradicionalmente, como lo dejamos indicado, se 

han reconocido dos clases de prescripción; la pres-

cripci6n adquisitiva o usucapi6n y, la prescripci6n 

extintiva o liberatoria. 

La prescripci6n adquisitva o usucapi6n, es un 

modo de adquirir derechos reales mediante la pose -

sión de los bienes s:Jbrc los cu,1les esos derechos -

recaen, por el tr\1nscurso del tierr.po y con las con-

di,..iones que la ley establece. 

(59) r:uc;nn:, Petit. Trotacb ElC!OC!ntal de Derech:> ibmano. úl. 
L'p:m1. M·fairo 1977, Par,. 272. 
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La usucapión, se funda esenciaL~ente en lapo-

sesión: tenencia y ánimo de señor y dueño sobr~ la 

cosa poseída, La ¡:osesi6n es trabajo, esfuerzo. Les 

dá sentido y consolida definitiv~~ente otorgando el 

derecho real cor~espondiente (60), Sin posesión no 

hay prescripci6n adquisitiva. Y poseída la cosa e~ 

las condiciones y por el tiempo de la ley, el pose~ 

dor se hace al derecho real en forma indiscutible, 

Óptima; todos los vicios han desaparecido. Por es -

tas razones es éste el mejor de los modos de adqui

rir. 

La prescripción extintiva es en cambio, un nD-

do de extinguir las obligaciones, por virtud de la 

inercia del titular del derecho, en el tiempo y ba

jo las condiciones legales. 

La prescripción extintiva implica inactividad 

prolongada del acreedor, abandono del derecho. El -

acreedor no reclama y la ley presume que el deudor 

ha cumplido. Transcurrido el término legal sin que 

(60) S.'>M\JIJIO MILNlES, Rafaél. lle la Prescripción !Xtintiva -
en la Investigación de la Paternidad Natural. Ed. S.I.P.A. -
lb¡ptá 1961. Pags. 17 y 18. 
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el acreedor haya inquietado al deudor, éste queda 

libre de la obligación. 

Ambas prescripciones cumplen un papel important! 

sima en las relaciones humanas y se complementan 

admirablemente. Sin la una o sin la otra, no sería 

posible la vida social. ¿Cómo podría consolidarse 

la posesi6n, sin vicios, sin peligros, sin reclamos, 

si no existiera la usucapión? y ¿cómo podría subsi~ 

tir la comunidad si las obligaciones fueran perpetuas, 

si en cualquier momento pudieran reclamarse derechos-

envejecidos de los que no se tiene noticias? (61). 

La primera indica sanidad, solidez, firmeza. 

La segunda representa estabilidad, tranquilidad. (62), 

A pesar de la misión social que cumplen la usu

capion y la prescripción extintiva, estas formas de 

(61) SAMUDIO MILANES, Rafael. Ob. Cit. P&g. 19 

(62) IBIDEM. P&g. 38 
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prescripción sólo Lienen en común el tiempo y nás -

:;on las diferencias. Señalemos las principales. 

lQ La usucapi6n es un modo de adquirir. La -

prescripción extintiva e~ un mod·O de extinguir. 

2Q La usucapi6n se funda en la posesión. La -

prescripción extintiva no requiere posesión en 

raz6n de su naturale=a. 

JQ La usucapión, fundándose en la poscsi6n, -

implica actividad ¿el ?rescrib~ente. 1~1 pres -

C?'ipción liberatoria se genera por L.J inactiv!_ 

dad del acreedor. 

l4l2 Por la usucapi6n se ad.quieren de1·echos re~ 

les. Por la prescripción ext"intiva se liberan 

d~recho~; personales. 

s~ La usucapión 1 como un modo de adquirir, -

realiza siempre un título. La prescripción ex

tintiva no requiere título. 

&~ La usucapión Nnstituyc tunto acci6n como 
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excepci6n. La prescripci6n extintiva general -

mente s6lo dá lugar a una excepci6n, 

7g La usucapi6n se rige por las leyes del lu

gar en donde está situado el bien usucapido. La 

prescripci6n extintiva se gobierna por la ley 

del lugar del domicilio del deudor. 

3.- CAMPO DE APLICACION DE LAS PRESCRIPCIONES. 

Al.- La prescripci6n adquisitiva o usucapión, 

opera en el campo de los derechos reales en gene -

ral. 

La prescripci6n adquisitiva es un modo de ad -

quirir derecOOs reales exclusivamente. los derechos 

personales, créditos u oblieacioncs, se orig:nan en 

las fuentes de la$ obligaciones. 

Por la usucapi6n se adqui<>re el der.,cho de p1~ 

piedad, c:;pecialmentc, por :::;er el mayor y m..ís impo!:_ 

tantc ctA los derechos reales. e~ naturrtl que quien 
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posee con ánimo de señor y dueño de una cosa, pre -

tenda lo más y no lo menos. Sin embargo, también --

pueden adquirirse por prescripci6n los demás dete -

chos reales, a exc~pción de las servidumbres, y la 

hipoteca. Las primeras no son prescriptibles porque 

la posesi6n es la contradicci6n permanente del der~ 

cho ajeno, y la segunda tampoco porque el acreedor 

no posee, al menos materialmente, la cosa gravada 1 

que permanece en poder del deudor; y sin poseoi6n -

material, no hay prescripci6n.(63). 

Bl.- La prescripci6n extintiva tiene todavía -

mejores fundamentos. La sociedad está interesada en 

que las situaciones jur!dic~ se consoliden. Es evi-

dente que se asegura la paz y se provee a la estab!, 

lidad de las relaciones humanas, suprimiendo la~ --

acciones envejecidas con el transcurso del tiempo. 

Con ello no ~610 se sanciona al acreedor negl!_ 

genternente, sino que se protegP al drmdor que ho. --

cumplido. tl tiempo lo lx'rr•l todo y, con mayor ra -

(63) Cfr. CARCIA TELU:Z, Igrucio. M>tivos, Colalxm1ci6n y Con 
cnrtlcrnci.ie. del rlucvo o5di¡p Civil Moxicam. lli. ftJC'r'Ú3. SegWi° 
da rní ci1~n. a!~:i t.J, 1965. Pdp,. A9. -
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z6n, las constancias de pago de las obligaciones -

que de otra manera el deudor debería conservar eter 

namente, aparte de que en la mayoría de los casos,

tales constancias no existen. No podría imaginarse 

por un momento siquiera una sociedad en la cuál las 

acciones fueran perpetuas. Serían el caos y la ana! 

qu!a absolutos; una perturbaci6n universal y perma

nente, ¿ Com6 podr!a defenderse un individuo a -

quien se reclaman obligaciones contraídas por sus 

antecesores cien años atrás ?. No habría patrimonio 

familia ni persona a cubierto de reclamos y preten

siones. 

Se ha debatido con entusiasmo el tema relativo 

a la unidad de la prescripción.(64), Para algunos -

la prescripci6n adquisitiva y la prescripción exti~ 

tiva, integran una misma institución, una misma co

sa con un doble carácter, de tal manera que la una 

es la cara opuesta de la otra. La prescripción es -

adquisitiva o es extintiva según el punto de vista 

(611) Cfr. S/.J-lUDTrJ Mil/ll!r.S, Paf,;P.l. Ob, cit. !'ag. 22. 
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desde el que se la considere. Otros, en cambio, soE 

tienen que son dos instituciones perfectamente dis

tintas, con elementos, finalidades y naturalezas di 

ferentes. Alguién expresó que las prescripciones s6 

lo comulgan en el nombre. 

!Ds partidarios de la teoría monista, afirman 

que las prescripciones obedecen a la misma necesi -

dad social, producen iguales efectoo y están someti 

das a las mismas reglas. Siempre que se adquiere un 

derecho por la usucapión, se extingue otro igual en 

el titular anterior' y cuando se extingue una oblig~ 

ción por la prescripci6n cxtir.t:::..•1d, 01 deudor incre 

menta su patrimonio con el equivalente que ya no -

tiene que erogar para cumplirla. ~n ambas intervie

ne el factor tiempo y la inac::vídad del derecho -

prescrito. 

Creemos que la t eor!a uní taria no se ajusta u 

la reaJidad y que, aunque ambas prescripciones tie

ner:i reglas y aspectos <.:•)rnuncs, son i ns ti tuciones s~ 

parad~s nitidumenté. Ln efecto, aunque ambas dima -

nan de necesidades soci~lcs, éstas, para la una y -

papa ·la otra, son diferentes. La usucapión se impo-
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ne como efecto de la posesión para dar fijeza y ce~ 

tidumbre a la propiedad, liberándola de vicios y d~ 

fectos. la prescripción extintiva se funda en una -

presunción de pago que suple las pruebas que el - -

tiempo arrebata a los deudores cumplidos. o, a lo -

menos, es una sanci6n al acreedor negligente para -

estabilidad de las relaciones sociales,(65), la usu 

capión tiene aparentemente una consecuencia extinti 

va para el titular anterior, pero ésta que no es su 

nota caracterísitca, en realidad no es tal. Cuando 

se prescribe un fundo, el derecho y sus acciones p~ 

san al prescribiente sin que se extingan, y no se -

extinguen porque subsisten en manos del nuevo due -

ño, el anterior las perdió y, por tanto, no puede -

ejercerlas. Es evidente que en ambas interviene el 

factor tiempo y la inactividad de los titulares del 

derecho prescrito; pero también es cierto que estos 

elementos no bri3tan para caracterizarlas, sino por 

el contrario, la usucapi6n exige un hecho positivo, 

el cuál es la posesi6n, que no interviene en la 

pre::>cripción extintiv.J.. Ln fin, la usucapi0n es mo-

(65) Cfr. SN1UDIO Mlllfü:;, Pdfaél. Ob. cit, Pags. 24 y 2!>. 
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do de extinguir. Por la primera se adquieren dere

chos y por la segunda se extinguen, m&s no se adqui~ 

re nada. La liberación nó es un derecho. 

4.- ESPECIES 

4.1.- LA PRESCRIPCION POSITIVA 

4 • l. l. CONCEPTO 

La prescripción positiva conocida como USUCAPION, 

ha sido definida como la forma de adquirir derechos -

reales por la posesión de la cosa en forma pública, -

pacifica y continua, con la apariencia de titulo que

se dice tener a nombre propio y por el tiempo que 

fija la Ley.(66). 

(66) GUTIERREZ GONZALEZ, Ernesto. Ob. Cit. P~g. 789 
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El C6digo Civil para el Distrito Federal en su 

Artículo 1136, define a la usucapión de la siguien

te manera: 

"Art. 1136.- La adquisición de -

bienes en virtud de la posesión, 

se llama prescripci6n positiva; 

la liberación de obligaciones -

por no exigirse su cumplimiento, 

se llama prescripción negativa". 

La usucapión en el Derecho Romano, aparece co

mo una institución jurídica autónoma, propia, apli

cable a los fundos itálicos poseídos por los ciuda

danos r'Omanos o por quienes poseyeran el Ius C-Omer

cium, también era aplicable a los bienes muebles p~ 

seidos por éstos. 

Su fundamento o justificación se basa en eonsl, 

der.:iciones de Órden público, en el sentido de que -

la propiedad no permanczc,1 incierta durante mucho -

tiempo, además de que pretende que se le dé d los -

biener, la mayor utilidad poc.i ble. Se tratd finalme~ 

te de que, a travé~; rte é~;ta instituci6n de Srden p~ 
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blico, el bien que ¡-osee una persona en calidad de 

propietario (sin serlo realmente), en forma pac!fi_ 

ca, pública y continua, no permanezca en la inseg~ 

ridad jurídica (67), 

Por virtud de la usucapi6n, la posesi6n llega 

a convertirse en propiedad, de tal manera que este 

derecho poco firme e inseguro, se convierte en al-· 

go seguro, firme, probado y por lo tanto inataca -

ble, suprimiéndose, a través de ésta instituci6n, 

la llamada prueba diabólica, consistente en probar 

la legitimidad de la propiedad del actual poseedor 

y de sus antecesores. 

Rafaél Rojina Villegas, al referirse a la us~ 

capi6n, expresa que esta figura se incorporó' a 

nuestra legislaci6n Civil (68) por las siguientes 

razones: 

(G'I) Cfr. S/>JNAT, Ralmuncb. Trata&:> de I::ereclo Civil /rgcnti 
ro. Tomo Il. !);f\!clus Reales. Tipografía Editorn. P.ueros Af: 
res. Quinto.1 !:ctici6n 1986, P.w,s. 216 y ss, 
(GB) 1-\J,TUJA VTLlJTJIS, F,af,1él. !:erecto Civil ~nxicmo. TullD -
11!. V•"l. II. C'árd,¡ms LJ:litor. Méxicn. PaB· 306 
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1~. Para dar condiciones de seguridad y certe 

za a la propiedad de las cosas. 

2~. Para poner término a los frecuentes liti

gios sobre la misma. 

3~. Para estimular a los hombres a la mejora 

de sus bienes, bajo la garantía de que nadie -

los puede reclamar. 

~~. Para castigar al propietario negligente -

que no reclama contra la posesi6n que otro tie 

ne de sus cosas. 

Se suele clasificar a las teorías que explican 

a la usucapi6n en subjetivas y objetivas (69), las 

primeras ponen el fundamento de la prescripción en 

la presunci6n de ab~ndono o renuncia, así el titu -

lar de un derecho al no ejercitarlo dá lugar a pr~ 

(G9) CA.'ITNl TOBfl:AS, José. llirc,cln Civil Espafol O:imún y lb -
ral. "ltm1 III. l'¡¡gs. ~03 y so11. f.d. Reus. Doceava I:dici6n. ~ 
r:lriri, E:,p1fn 1978. 
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sumir que tiene el ánimo de abandonarlo y renunciar 

a él, sin embargo, esta argumentación parece ende -

ble, en virtud de que admite prueba en contrario y 

también porque hay numerosos casos de usucapión en 

que el propiet~rio de las cosas nunca tuvo la inte!l 

ci6n de abandonarlo y no obstante la pierde, por no 

ejercitar su derecho en tiempo. Aún más, en el caso 

de una cosa mueble que ha sido robada, como se po -

dría admitir la teoría subjetiva. 

Las teorías subjetivas, ven el fundamento de -

la prescripci6n en razor.es de necesidad y de utili

dad social, en el trabajo que dá vida a la función 

social de los derech:>s reales, y en particular, el 

de pro pi edad. 

4.1.2. CARACTERISTICAS. 

- Ahora bien, para que proceda la usucapión y de 

conformidad a lo establecido por el /\rtículo 115 

del C6digo Civil vigente, es necesario que concu 

rran los siBuientes requisitos: 
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Al.- En concepto de dueño. 

Bl.- Pacífica, 

C).- Continua •. 

0), - . Piíblica. 

Al.- En relación al primero de los requisitos 

mencionados; es decir, en c:oncepto de dueño, y en -

este sentido es necesario, probar el ór.i ¡:,en de la -

posesi6n. Ho exiee ya el C6digo Civil vigente, como 

se hacía en legislaciones anteriores, que la pose -

sión se funde en un tftulo justo; e~ ~uficicntc con 

que el poseedor se condu~ca con f~l ánimo de propie

t,1rio. As! lu Suprenn Corte de Justicia de la Na -

ci6n hd rloclarado que: 

• • • • poseer en concepto de 

propietarit> ¡1.1r.1 podr~r cldq~ ~1~i r~ 

por pr•escripci<'.Ín t.-umprcnde no -

!.iÓlo len casar. de buena fé,nino 

t.11:ibién el c.J::o de pnucr.ión tl<: 



mala f~, por lo que no baota la 

simple intención de poseer como 

dueño, sino que es necesario 

probar la ejecución de actos o 

hechos susceptibles de ser apl~ 

cadas por los sentidos que de -

manera indiscutible y objetiva, 

demuestren que el poseedor es -

el dominador de la cosa, el que 

manda en ell.1 y la disfruta pa-

ra sí, como dueño en sentido --

económico, aún cuando carezca -

de título frent.u a todo el mun-

do y siempre que h3.ya comenzado 

a poseer en virtud de una causa 

diversa de la que origina la p~ 

sesi6n derivada '' 

1Turi ~prudt.:>ncia ?7 li, Sexta Eooca 
Prigina 8?'~, Tercera Snla, Cuc1r
ta Parte, Ap~ndic<' 1917-19'15. 
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Lo anler•ior índepcndientem1:nte de que la causa 

por l<l cual Ge adqujera sea o mi a travéti de un t!-

tulo de ducflo en cuyo c;dso ld posesión eLl orir,ina -
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ria o derivada, respectivamente, la posesí6n dá por 

si misma, a quien la tiene, la presunción de prcpi~ 

tario para todos los efectos legales. kl usucapión, 

es justamente, el paso de esa presunción al recono

cimiento firme del pro pi etat>io. 

B).- En cuanto a la posesión pacífica, es la -

que se adquiere de acuerdo con el Artículo 823, sin 

violencia, Recordemos que hay violencia cuando se -

emplea fuerza física o amenazas, que importen peli

gro de perder la vida, la honra, la libertad, la sa 

lud, o una parte considet>able de los bienes del con 

tratante> de su cónyuge, de sus ascendientes, de 

sus descendientes o de sus parientes colaterales 

dentro del segundo grado (Artfculo 1819). 

Si bien la posesión es un hecho, la norma jur.f. 

dica no puede considerar apta para prescribir a una 

posesi6n que se ha iniciado por medio de la fuerza 

y oue exige como requísi to de la prescripción ordi

n.1ri.'1, que se huya "?ntra.do r-n la posesión, en forma 

pacífica, ( nn mediante la fucr~a) si el detentador -

di.:! la o'1sa ha entr.,1do en la pose!'dón de la cosa por 

mt<?<lio di? l..i. vii)l<:n<:Íd, de ~)l:'r rl~Í, se amplia '!l pl~ 
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zo para prescribir, ya se trate de muebles o inmue

bles y se empezará a contar el término de la pres -

cripci6n desde que cese la violencia. 

C).- Por lo que hace a la posesi6n continua,es 

aquella que no ha sido interrumpida por alguno de -

los medios a los que la ley les dá esa calidad, se

gún lo establece el Artículo 82~ del C6dígo Civil. 

La presunción de la continuidad de la posesión 

se basa en las siguientes premisas: 

a).- Cuando quien ha poseido en tiempo ante -

rior ha poseido en el intermedio. 

b),- Se reputa como nunca despojado de la pos~ 

sión el que judicialmente ha sido mantenido o rest~ 

tuido en ella. 

En la interrupción la posesión puede subsistir 

materialmente, peru su ejercicio se ve cuestionado 

poI' otro, mediante el ejercicio de acciones que - -

tienden a recuperar la cosa por él poseída, impide 

a la posesión ser útil para alcanzar la usucapión. 
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D). - La posesión pública es la que se disfruta 

de manera que pueda ser conocida de todos. También 

lo es la que está inscrita en el Registru Público 

de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto -

por el Artículo 825 del Código Civil. El supuesto 

contrario a la posesión pública es la clandestina. 

Para que la posesi6n sea pública no es neces~ 

rio que sea conocida por el pt•opi etario o poseedor 

desposeído, ya que éste siempre pudo conocerla si 

lo hubiera requerido. La Ley además, no distingue 

si éste es un requisito que debe cubrir tanto la -

posesión de bienes muebles como de inmuebles (70). 

En relaci6n a los bienes que pueden ser adqu! 

ridos por usucapión, el Al'tÍculú 1137 señala: 

"sólo pueden prescribirse los -

bienes y obligaciones que están 

en el comercio, salvo las excep-

cienes establccidaG por la ley''. 

(70) AGUILAR CAAVAJAL, Lro¡nlcb. Segrncb Curro de furucln Ci 
vil. m. fbrrúa. Cmrt<l Edición. ~~xi°' 1980, Par,. 232. -
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Las excepciones a que se refiere este Artículo 

podemos reducirlas a los siguientes casos: 

a).- los bienes de uso comtin (Art. 768). 

b).- Los bienes destinados al servicio públi 

co (Art. 770). 

c).- Los bienes del dominio público (Art, 2" -

de la Ley General de Bienes Na~ionales), 

d) .- los bienes del dominio privado de la Fed_!; 

ración cuando sean destinados a un uso común; 

a un servicio pÚblico o a alguna de las activi_ 

da<l?s que se equiparen a los servicios públi -

cos. 

e).- Los bienes que se encuentren en copropie

dad respecto de los copropietarios (Art.1144), 

Por lo que hace a la capacidad para adquirir -

bienes por usucapión, tenemos que son capaces de ad 

quirir por este medio, todos los que son capaces de 

adquirir ppr cualquier otro título, según lo esta -
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blece el Artículo 1138, que además, señala que los -

menores y demás incapacitados pueden hacerlo por me

dio de sus legítimos representantes. 

Sin embargo, debemos tener en consideración a -

las personas que tienen una capacidad restringida, -

como es el caso de los extranjeros y las personas ~ 

rales, ya sean Nacionales o extranjeras que no pue -

den adquirir fincas rústicas. 

Así, por regla general, todas las personas tie

nen capacidad para adquirir bienes por usucapión, ya 

que ésta va implícita en la capacidad de goce como -

atributo de la personalidad, Cualquier excepci6n de

be estar expresamente establecida por la ley; como -

lo señalamos anteriormente en el caso de l9s extran

jeros y las personas morales y como también lo disp~ 

ne el Artículo 1167, cuando menciona que la prescriR 

ción no puede comenzar ni correr: 

I.- Entre ascendientes y descendientes, duran

te la patria potestad, respecto de los bienes a que 

los segundo tengan derecho conforme a la ley; 
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II .- Entre lo·s ·consortes; 

III.- Entre los iricápacitados -y sus tutores o 

curadores, mientras dura la tutela; 

IV.- Entre copropietarios o coposeedores, res

pecto del bien común; 

V.- Contra los ausentes qel Distrito Federal -

que se encuentren en el ser·vicio público; 

VI.- Contra los militares en ~ervicio activo -

en tiempo de guerra, tanto fuera como dentro del -

Distrito Federal. 

Plazos para contar la u~ucapión se> encuentran 

regulados del Artículo 117& al 1180 del C6digo Ci -

vi 1: 

"Art. 117G.- El tiempo p.:i~a la -

prescripción se cuenta por años 

y no de mom<1nto a momento, exceE 

to en los ca~os en que así lo de 

tt.•rmine la ley expresamente 11 



"Art. 1177, - Los meses se regula

rán con el número de días que les 

correspondan " 

- lto -

Lo anterior, es independientemente de que ten

gan 28, 29, 30 ó 31 días. No se podrá hacer por tan 

to, compensación alguna por los días, 

"Art. 1178.- Cuando la prescrip -

ción se cuente por días, se enten 

derán éstos de veinticuatro horas 

naturales, contadas de las veinti 

cuatro a las veinticuatro " 

".A.rt, 1179.- El día en que comien 

za la prescripción se cuenta siem 

pre entero, aunque no lo sea;pero 

aquel en que la prescripción ter

mina, debe ser completo " 

"Art. 1180.- Cuando el Último día 

sea feriado, no se tendrá por com 

plcta ld presrr·ipci6n, sino i:-um -

plido el primero que si r,,1, ~_;i fw~ 
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re útil 11 

rs opoJ"tuno hacer una breve 1~eferenc:ia a los ac 

tos jurídicos de interru?~i6n, suGpf?nsión y renuncia 

de la prescripci6n, a efecto de tener un panorama -

completo de esta instituci6n. 

As! tenemos que la interrupci6n consiste en la 

realización de un hecho que trae corro consecuencia -

la pérdida de la pcsesi6n sobre la cosa o la reclama 

ci6n de la misma pcr el propietdrio, (71). 

Planiol y Ripert (72), la definen como la sobr!: 

veniencia de un hecro que destruyendo una de las dos 

condiciones e~;enciales de la usucapión (permanencia 

de la posesión o inacción Jel p1'0pietario) h~1cc i nú-

til todo el tiempo trarn;cur-rido. 

El Art'í.culo 11fi8 señala lor. casos en los cuales 

(71) N;tJILAJ\ CMVAJAf,, ILSO¡:olcb. Qb, cit. Pag, 261. 
C?n l'!NllC1L y RIPOO'. Ob. ci1. Par,. Gt:.>. 
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puede interrumpirse la prescripción y los limita a -

los siguientes: 

I.- Si el poseedor es privado de 

la posesión, de la cosa o del g~ 

ce del derecro por más de un afo; 

II.- Por demanda u otro cualqui~ 

ra género de interpelación judi

cial notificada al poseedor o al 

deudor en su caso¡ 

Se considerará la prescripción -

como ·no interrumpida por la in -

terpelación judicial si el actor 

desistiese de ella o fuese dese!! 

timada su demanda; 

III.- Por que la persona a cuyo 

favor corre la prescripci6n rcc~ 

nozca exprecamente, de palabra o 

por escrito, o tácit.3mente por -

hechos indudable~, el dr?recho d~ 

la persona contra riuien preJcri-

b~; 



Empezará a contarse el nuevo té'r 

mino de la prescripción, en caso 

de reconocimiento de las obliga

ciones, desde el día en que se -

haga; si se renueva el jocumento 

desde la fecha del nuevo tftulo, 

y si se hubiere prorrogado el -

plazo del cumplimiento de la - -

obligaci6n, desde que éste hubi~ 

re vencido " 
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La interrupción, en ténninos generales, produ

ce el efecto de hacer ineficaz el plazo transcurri

do. 

Una vez que se han dado los uupuestos que enu~ 

cia el Artículo 1168, se e~pe~ará a contar en su c~ 

so y de conformida.d con el ijltimo párrafo del nume

ral t?'."lnf'.crito un nuevo t6rrdno al que no podr.3 ad!. 

ciona.rse ~1 tr.1n~currido antes de que se produzca -

la ca1Jsa de interrupci6n. 

Situación di versa ocurre con la ~uspensión de 

la pt'cscripcióri yo que éuta, no invalida el tiemr.-0 
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transcurrido, y en este sentido, todo el tiempo que 

dure la suspensi6n no cuenta en el cómputo de la 

pr'escripci6n, no obstante una vez que se reanude el 

tiempo anterior, se une válidamente al posterior. -

(7 3). 

Por lo que hace a la renuncia de la prescrip -

ci6n el Artículo 1141 dispone: 

"Art. 1141. - Las personas con c~ 

pacidad para enagenar pueden re

nunciar la prescripci6n ganada, 

pero no el derecho de prescribir 

para lo sucesivo 

Siendo la prescripción una institución de ór -

den público, ser!a atentatorio a su propia natural~ 

za, el que se pudiera estipular, vía contrato o de

claraci6n unilateral de voluntad, que se renuncia a 

la misma. 

(73) AG1Jfl/IR CAflVAJAL, lropolch, Ob. cit. Pdg. 262. 
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q,2 LA PRESCRIPCION NEGATIVA. 

q,2.1, CONCEPTO. 

La idea más clara que de la prescripción negati 

va o extintiva p:>demos tener e:; la qut• nos proporci~ 

na en correlación los Artículos 1135 y 1136 del Códi 

go Civil, los que en su pan e conducente señalan: 

"Art. 1135.- Pre~cripci6n cr. un 

medio dt! adq11irir bienes o de -

librarse de obligaciones, me -

dlante el tran"curso de cierto

ticm¡\o, y b.Jjo lds condiciones 

establccir:!.1~-= ¡>JJ· la ley 11 

"llrt, 113[,.- ••.• ,;la libe

ración de obligaciones por no -

exi gi ?'SP r.u cW!lpli rd cnto, :-;~ -

llama ¡..wesC"rl pchJ'n negativa " 
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~.2.2 CARACTERISTICAS. 

Así tenemos, que para que la prescripción ex -

tintiva proceda se requiere: 

1,- En primer término, el transcurso del tiem

po fijado por la ley, que fuera de los casos de - -

excepci6n es de diez aros, contados desde que una -

obligaci6n pudo exigirse. 

2.- En segundo lugar la existencia de una obli 

gaci6n válida o por lo menos que no ad~lez~a de nu

lidad absoluta, 

Entendida en este caso la obligaci6n en su si~ 

nificado técnico corno el vfnculo jurídico entre de~ 

dor y acreedor, en virtud del cual el primero debe 

cumplir una prestación de carácter positivo o nega

tivo en favor del segundo, quien a su vez tiene la 

fv~ultad de recibir y, en su momento, exigir dicha 

prestaci6n. 

De lo expueoto se infiere que la preLlcripci6n 

extintiva scSlo opera en el camtJo de los derechos -
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personales en el cuál siempre hay una relación deu 

dar-acreedor independientemente de que el acreedor -

sea una persona física o moral, de derecho público ó 

privado. 

A este fundamental requisito debe agregarse el 

que la deuda sea exigible, entendiéndose por exigi -

bilidad aquella facultad jurídica que posee el acre! 

dor para requerir del deudor el cu~plimiento de la -

prestación a su cargo en forma roactiva. F.s oportW10 

recordar lo que al respecto señala el Artículo 2190. 

"Art. 2190.- Se llnr.ia exigible -

aquella deuda cuyo pago no puede 

rehusarse confonne a derecho " 

Debemos tener en consideración que el pago de -

una deuda no puede rehusarse conforme a derecho sino 

se ha vencido el pla=o o cumplido la condición pact~ 

da entre otro5. 

En estos caso~ no es posibl~ que comience a co

rrer el plazo que la ley detennina para que proc.,da 

la rre~cripción. 
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En conclusi6n, para que la prescripción negati

va pueda dárse, se requiere: 

1.- La existencia de una obligación (civil). 

2.- Que dicha obligación no esté afectada de nu 

lidad absoluta. 

3.- Que además de ser válida sea exigible. 

4.- Que transcurra, salvo que la ley determine 

expresamente alguna excepción, el término de -

diez aros. 

Una vez reunidos todos estos requisitos, el de~ 

dor puede liberarse del cumplimiento de la presta -

ción a su cargo. 

4.2.3 LA PRESCRIPCIOIJ NEGATIVA Y LA EXTINCION DE -

LAS OBLIGACIONES. 

Es jmpor·tr3nte hacer hincapié en que de la pre~ 
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crípción negativa, as! entendida, no puede inferir

se que ésta extingue la obligación por- lo siguiente: 

Hemos señalado que la olligación está compues

ta de diver-sos elem<:ntos; sujeto activo (dcreedor), 

sujeto pasivo (deudor), objeto (prestación) y v!ncE 

lo obligacional. La prescripción confor-me a lo ex -

puesto nólo incide sobre un elemento, el pasivo o -

deudor, quien por- el transcurso del tiempo, se lib2_ 

ra de r-espcnsabilidad, situJción jurídica en que se 

haya el deudor que no ha cumplido con la prestación 

a su cargo en el tiempo y forma convenidos, y por- -

consiguiente, resulta incfica" la facultad del -

acreedor de exigir el cumplimiento de dicha presta

ción. 

En de observarce que la responsabilidad a car

go del deudor incu"Tlplido no es un elemento de defi

nición de la oblip,ación, es más, es una situación -

aleutoría ya qua en el mayor de los casos no sucede. 

r.1 acT~t',ior ante c~ta situ,1ción no píet"'<le su -

dPrccho de eXÍ>!if' el pago, pues la acción que inte!! 

te, et> un dC>re<'ho ::iubj~tlvo púr.lico, '}Uü no está s~ 
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peditado al derecho del deudor de oponer en su caso, 

la excepción de prescripción. 

Puede, incluso suceder que el deudor, ante la -

demanda de pago del acreedor, opte pcr el pago, aún 

cuando haya transcurrido el tiempo suficiente para -

que opere la prescripción, el pago realizado en es -

tos términos es válido, y el deudor no puede recla -

mar lo pagado. 

Con base en todas las consideraciones expues -

tas, podemos inferir que la prescripción no extingue 

la obligación, de aceptarlo así, tendríamos que rec~ 

nacer la existencia de un enriquecimiento ilegítimo 

en el acreedor de un pago de lo indebido para el de!:! 

dor en el caso de cumplimiento de una deuda prescri

ta, situaciones que quedan desvirtuadas con lo que -

señala el Artículo 1894, que dispone: 

"Art. 1894. - El que ha pagad:J una 

deuda prescrit.1 o para cumplir un 

de!Y>r moral no tiene derecho de -

re pe ti r " 
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LaG ideas expuestas coinciden con lo manifest~ 

do por el m¿¡estro Bejarano Sánchez (74), quién afiE 

maque la prescripci6n negativa, no extingue la o -

bligaci6n, s6lo la transforma en natural, con todas 

las consecuencias let:a les inherente~ a las mismas, 

es decir, el acreedor que si está facultado a reci

bir el pago, no será posible que lo obtenga en for

ma coactiva si el deudor opone la acción de aquél -

la excepci6n de prescripción. rsta posibilidad de -

obtener el pago en fonna coactiva, una vez agotada 

la instancia judicial y obtenido una sentencia fav~ 

rable al respecto, es 1.1 diferencia básica en lo -

que conocemos como obligación natural y oblieación 

civil. 

Una vez definida la naturaleza jurídica d" l.:i 

prescri pci6n, es oport 1Jno señdlar que ésta aprove -

cha u todos, üÚn a lo~; r;ue por• sí mi::imo no pueden .. 

obligarse CArtfoulo 1111~). Tümbi~n prescriben los -

crédi tOS rl favor y í'TI contra del eStddQ. 

( 711) i<!:JARNlO SN:CJD7., Mm11~ l. Ob. cit. PaP,. St 2 y ss. 
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Existen algunas obligaciones que no prescriben 

l.- La obligación de dar alimentos. 

2.- Las obligaciones derivadas o impuestas di

rectamente por una norma jur!dica,<Deber jurí

dico) de cuyo cunplimiento, nadie puede eximir 

se. 

Finalmente, y en cuanto al cómputo de los tér-

minos, su renuncia, suspensi6n, etc., debemos aten-

der a las disposiciones generales comentadas en re

lación a la prescripción positiva. 

Al respecto, el maestro Rojina Villegas (75),

expone el crédito prescrito, generalmente se invoca 

como ejemplo de obligación natural, en realidad su

pone desde el punto de vista procesal una hip6tesis 

(75) ROJI!IA VIllF.CAS, Rafaél. [\">..recto Civil Mexicaro. Tomo -
V. Vol. T Oblir,1cioneo. lli. lbr-ro1. Quinta D:lición.M:!xico --
1985. Pap,. '/'/ 
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distinta. En la obligación prescrita no puede decir 

se en fonna absoluta, que el acreedor carezca de -

acción como sucede en todas las demás obligaciones 

naturales, en las que de plano la ley no la otorga. 

En efecto, puede suceder que el deudor no opo~ 

ga la excepci6n, en cuyo caso el juez no pueda de -

oficio invocar la prescripción; en esta hipótesis -

el crédito prescrito "í e" accionable y ~1 deudor -

debe s~r forzado a clmlplir una vez dictada la cen -

tencia condenatoria. tn c.:mbio si el deudor opone -

la excepción, se declara extinguidci la ac~jón (pero 

aún esta hip6tesis no puede decirse eztrict~~entc -

que se trata de una obligación natural, por cuanto 

no conceda acción en juicio). Propiamente la acción 

existió, pero quedó "xt i n¡:uida como cualquier otro 

caso en que por virtud e.Je un..i excepción perentoriu 

se destruye .. 



CAPITULO CUARTO. 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION. 

1.- PROBLEMAS QUE PLANTEA SU DISTINCION. 

Después del somero análisis de las figuras de 

prescripción extintiva y caducidad, podetr0s perca -

tarnos entre otras cosas, de que ésta 6ltima, es d~ 

cir la caducidad, es, ciertamente, una institución 

similar a la prescripción y a menudo es confundida 

con ella. 

1..3 distinción entre caducidad y prescripción -

plantea, de por sí, una serie de dificultades, dada 

la gran analogía existente entre una y otra, difi -

cultad que se ve agravada por una serie de factores 

(7G) entre los que mencionaremos los siguientes: 

(76) PUGLI!::SI:, cita:lo ror GARCJ:!Wl de VAUL y SO!lZA, Julio. La 
PreGcripción Extintiva en el Ilereclo G:!neml Privad:>. 'Jbno -
VI1 PAf'te GeneY'11. f.ditor Jes\Ís !tintero. La Hat:una 1944. Pag. 
34. 
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a).- tos numerosos, y en muchas ocasiones, po

co félices, criterios distintivos que han hecho del 

concepto de caducidad presa fácil de la cr!tica,asi 

se invocan erróneamente corno carác~eres distintivos 

de la caducidad, las siguiente~: 

1.- El no ejercicio de la acci6n durante el -

lapso legal. Se dice también que el ejercicio del -

derecho depende del cumplimiento de un acto o de la 

interposici6n de una acci6n. 

En realidad,. en amlx>s casos ec.tamos frentu a -

caracteres también propios de la prcsr.ripci6n exti~ 

ti va. 

2. - La breve duraci6n de los plazos de caduci-

dad. 

Sin embargo tencmon algunos casos de prescrip

ciones más breves como por ejemrlo: 

-- Prescriben en cinco años, el derecho dure! 

tituciún d"l p.1¡;0 indebido; la obligaci6n de dar -

CUl'nt.J.:3 a carr..o del m•1ndatario; 
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--- Prescriben en cuatro afios, la pretención de 

revocación del reconocimiento hech:> por un menor,la 

pretención de investigación de la paternidad o ma -

ternidad. 

-- Prescriben en dos años, el derecho para re

clamar la propiedad de la porción de un terreno 

arrancado por la corriente de un río y anexado a -

otro, los honorarios, sueldos, salarios, jornales u 

otras retribuciones por la prestación de cualquier 

servicio; la responsabilidad civil por injurias o -

daños causados; 

-- Prescriben en un año, el derech:> de invocar 

la lesión para obtener la rescisión del contrato o 

la reducción equitativa de la obligación; las accí~ 

nes que nacen de las ventas hechas a la vista y por· 

acervo, etc. 

Aunque en general los plazos de ~aducidad son 

breves y los de prescripción por reglil r:rneral lar

go:;, hay plazos cortos de prescripción en determin!! 

dos casos. 
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3.- Se aduce que la caducidad dá acci6n o exceE 

ción mientras que la prescripción sólo excepción. Es 

te criterio no es concluyente, pues por una parte se 

admite que la caducidaj op•,re de pleno derecho sin -

necesidad de acci6n, y por otra, hay legiGlaciones -

que admiten (como la de Panamá) la acci6n de pres -

cripci6n. 

Otro factor que li~ita la posibilidad de disti~ 

guir entr~ estas situacion~s, lo constituye la carc~ 

cia de una terminología precisa por pJrte de los te~ 

tos legales, de los fallos de le" Tribunales y de la 

doctrina. 11 Los términoc caduciddd y prescripción 

que debían ser fijos e insu~títuibles, resultan ser 

usados indistintamente con no~able olvido de la téc

nica, lo que genera la confusión y la o~curidad en -

el concepto de caducidad ",(77), 

!.Ds autores hablan también de caJucidad en ca -

sos en que la institución no tiene cabida. 

(77) Nf\IUr.G/\ JR., J:>sé A. Ob, cit. Pag. 11~; 
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El término caducidad, dá la idea de la pérdida 

de un derecho por el advenimiento de determinada -

circunstancia y, de ahí, que el término sea usado -

en claros casos de revocaci6n o de verdaderas candi 

cienes resolutorias. 

Porpeta (78) afirma que la caducidad constriñe 

temporalmente la vigencia de un derecho perfecto y 

agrupa en cuatro rubros los supuestos de caducidad 

que a saber son: Caducidades legales; Caducidades -

Convencionales; Términos legales y Permisos. Las -

primeras son las más típicas, aunque no las únicas. 

Las segundas son caducidades que en ocasiones pue -

den calificarse de impropios. Los terceros son ac -

tos que suponer. logro de ventajas jurídicas, pero -

sin constituir el ejercicio de un derech:> ni aún si 

quiera la preparación necesaria para su futuro eje~ 

cicio. Los cuatro son regidos por normas de leyes -

procesales. Son ejemplos respectivamente los retra~ 

(78) FORPCTA, rlorencio. O::mferencia dictada el a.iatro de Ju
nio en el Ilustre OJlegio Notar•ial de Valencia. Citad> por 
sánrfoz 'fbrre" en la Revista VNUA. rspaña 1939. l'agn. 431 y 
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tos legales, los convencionales, la aceptaci6n a b~ 

nef icio de inventario y los espacios procesales há

biles para recurrir de rtoveidos, au~os y senten -

cías. 

En estos cuatro grupos, zeñala el autor citado 

se puede identificar un factor común: Toda caduci -

dad tiene vida trasada. Dijérase que conoce el d!a 

de su muerte, siendo en ell...i el ticmpu una especie 

de reloj de arena, o, hablando a la manera de Jo -

seand, podr!amos decir que hay un instante prefija

do que caé r(p,id.unente sobre el concepto d~ caduci

dad como la cuchill~ de una guillotina. 

No ocurre e"to con la prescripción, porque en

ella no arrastra el dí!recho e:~~ lai:~ re originario -

ya que 5US plazon, al :~ur suscep::t,lcs de interrup

ción, sólo encierré1n verdades a rr.ec!iñ, sin olvidar, 

de otro lado, la posibilidad de fijación convencio

nal que a veces puede dárse en lo~ términos. 

La caducidad, advierte Porpeta (79) no en, una 

(79) í\1P.PCTA, 11orc!lcio. Ob. Cit. Pag. 432. 
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prescripci6n dotada de mayor energía que la ordina -

ria, como pretenden Chironi y Ab<?llo, ni una instit~ 

ci6n en la que el tiempo actué como un hecho jurídi

co subordinado, frente al hecho jurídico autónomo -

que se dá en la.prescripción. 

Nicolás Coviello (80), señala que el alma mater 

de la prescripción, es un concepto subjetivo, frente 

al objetivo de la caducidad. 

La diferenciaci6n entre la caducidad y la pres

cripción, también se examina desde el punto de vista 

de su alegaci6n en juicio, La primera se estima de -

oficio, lo cuál puede crear situaciones prácticas di 

fíciles; la prescripc:iCn en cambio, ha de ser alega

da por las partes, ya que sería poco decoroso prote

jer al deudor ipso iure. 

De los elementos de conocimiento que podemos -

desprender de los datos apuntados en los capítulos -

(80) Cit<>:lo ¡or roRPCTA, DDrencio. Ob. cit. Pag, 435. 
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precedentes, se infiere que para identificar plena

mente la exacta naturaleza jurídica de dos institu

ciones generalmente tratadas en forma indiscrimina

da, tan1:o por la doctrina como por la legislación, 

e incluso por la Jurisprudencia, debemos atender a 

criterios objetivos que nos induzcan a percatarnos 

de sus semejanzas y diferencias. 

As! 1:ene nos que la mayoría de autores co tnci -

den que en cuanto a las semejanzas, ambas figuras -

son afectadas por un fcnór..cno común: 1 los plazos', 

en la misma forma existe la inacción de la parte in 
teresada en el ejercicio de sus derectns, inactivi

dad que necesariamente ha de prolongarcc por un - -

tiempo predeterminado. 

Al pasar a loz puntos quv r.:,1rcun su~ <liferen -

cias, consideramos oportuno hacer alus i6n, por GU -

exactitud y \.~laridad a los coment:ariob que al res -

pecto hace el maestro D:>n Ernesto Gutiérrez y Gonz~ 

lf"!~ (81), quirn señala textur1}!:1ente: 

CBll GUfllJ>.RI~ Y ITTflAIIZ, lhlesto, Ob. cit. Pdg. 870, 
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1. - " La caducidad es establecida por la ley,

o convencional; la prescripci6n s6lo se fija por la 

ley " 

Pueden pactar las partes la caducidad en donde 

no la establece la ley; en cambio no es posible que 

las partes pacten casos de prescripci6n, pues la -

enumeraci6n legal es limitativa. 

2 .- 11 La caducidad corre contra los incdpaces ¡ 

la prescripci6n no puede correr en su contra " 

En efecto, un incapaz para la ley civil por -

ser menor de 18 aros, tenedor de un título de crédi_ 

to que no realiza los actos positivos tendientes a 

hacer nacer la acción cambiaria de regreso, sufre -

la caducidad del Derecho; y visto también desde el 

~ngulo procesal civil, si un menor de edad promueve 

divorcio, y si deja de actuar por más de tres meses 

se le caduca el procedimiento, lo mismo que si en -

la materia del C6dir,o l'rocer;al federal deja de ac -

tuar por máo de un afo; por último, t umbién la cadu 

cidad de la Ley de Amparo le ilfecta. 
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En cambio, la prescripción que marca el Código 

Civil, no corre contra los incapaces. 

3. - " La caducidad ae hace valer de oficio por 

las autoridades si es el caso, la prescripción no -

~uede hacerse valer de oficio en materia Civil, aun 

que sí en la Penal " 

Ya por el texto del Artículo 679 del Código 

.Procesal Civil, se ve cor:o la Autoridad sin más, ºE 
dena el archivo del expediente; en cambio 1 si a un 

juez se le preBenta una denanda respecto de una 

obligación en donde el deudor puede llegar a oponer 

la excepción de prescripción, el juez no puede de -

oficio rechazar la demanda, 

q, - " w caducidad opera tanto en el derecoo -

sustantivo como en el procesal¡ la prescripción só

lo opera en el c.:unpo del derecho procesal " 

Así la caducidad es aplicable como ya se ha -

visto, en el Código Civil, tratándose de usufructo, 

y del plazo; en el procesal, no deja nacer la 

acción o concluye una iniciada; la prescripción por 
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el contrario para nada afecta a los elementos estruE 

tura les de la obligación, sino sólo al aspecto coac

ción, que ya no es integrante de la relación crediti 

cia. 

5.- " La caducidad procesal no extingue la -

acción. solamente la instancia; la prescripción uni

da a una sentencia, si extingue la acción, cuando se 

hace la declaratoria judicial de ella " 

En efecto, el hecho de que se archive un expe -

diente en los ténninos que se han apuntado por las -

leyes procesales civiles, no implica que los intere

sados no puedan renunciar la instancia; en cambio si 

se dictó sentencia, haciendo operar la prescripción, 

si se extingue la acción. 

sólo en materia de caducidad procesal del ampa

ro, se puede decir que se extingue la acci6n, pero -

es fácil entender esta excepción, pues se trata de -

una caducidad ante el Máximo Tribunal, que ya ni peE 

mite ulteriores procedimientos. 
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6. - " La caducidad extingue Derechos sustanti

vos realeG o personales; la prescripción no extin -

gue Derechos personales " 

Ya se ha dicho que la caducidad afecta y exti~ 

gue Derechos reales corro el usufructo, y también a 

la 11>0dalidad plazo, y extingue el derecho ganado 

con éste; en cambio, la prescripci6n, no opera en -

el Derecho. sustantivo, y por ello, en manera alguna 

puede afectar la relaci6n crediticia en su su~stan

cia. 

7 .- La caducidad p.1ra opera no precisa de la -

existencia de una relRción acreedor - deudor; la 

prescripción no opera sino cuando se dá esa rela 

ción "• 

Así, p.3.rd c¡u<! opere l..i r:aduc!dad, no es indis

pensable que en forma previa se tenga la certeza -

del estado acreedor - deudor v.e. cuando se entabla 

una d~manda, no quiere decir que el actor sea en -

verdad acreedor, y que el demandado sea deudor; eso 

es lo que se busca determinar a través de la nente~ 

cia, v sin ('mbdrp.o, opera la caducidad si se deja -
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de actuar por el término que marca la ley. 

También en el caso de divorcio que se caduca -

el procedimiento, no puede decirse que los cónyuges 

sean acreedores y deudores. 

La prescripción en cambio sólo opera tratándo

se de derechos de crédito en donde las partes tie -

nen la calidad de acreedor y deudor. 

8.- rínaL~ente, en éste cúmulo de diferencias, 

se tiene que en la caducidad los plazos pueden de -

terminarse por la ley, e incluso pactarse por las -

partes;en la prescripción, los plazos siempre depe~ 

den de la ley, y no pueden alterarse a voluntad de 

las partes 11 

Por su parte el maestro BORJA SORIANO ( 82) al 

citar a Braudy-Lecantinerie el Tissier, señala que 

" ••••• es una cuestión de las más difíciles y -

(82J IDRJA S'JRINl<l, Manuel, Cb. cit. Pag. 332 y s:;, 
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de las mac oscuras la que c.:>nsiste en distinguir la 

prescripción extintiva de las caducidades, que pue

den despu&s de cierto plazo, afectar a aquellos qut 

no han ejercí ta do un derecho abierto en su pro ve -

cho, notificado un acto o intentado úna acción judi 

cial 

Merlín, enseña que se debe tener por constante 

que las caducidades son susceptibles de la aplica -

ción d~ todas las reglas propiao de la presct'ipción 

liberatoria, a menee que la ley no disponga de - -

otra mani;:ra, sea en térr.~i no~~ expr-:soJ, sea. de una -

manera de ver si ha sido combatida por autores que 

después de Merlin han e~tudiado la prescripci6n¡ -

Troplong, Leroux de !Tetagne !.iurent, Aubry et Rau, 

han trat.1do de e~_¡tablecer distincior,es entre las C!!_ 

ducidade:...; y 1..Js preGcripciones. No crePr.n~ 11JC hJyan 

ne'tumente c:,cld:'(óci..;o t::.l punto c:;cur'O r,u~ consiste 

en saber en qut.: r:a!;os dr· tr'at.i di..: una <_.iducidad y -

en que casos se trata J¿ una presc1•ípci6n extintiva, 

Adem,1,, rlP lile diferencias apuntadas por los au 

torP.s t!11 cit.1, en1.X>ntr.:imo$ tñmbii:n qur1: 
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a).- Corno consecuencia de lo fijo e invariable 

del término de la caducidad, éste no puede suspen -

der ni interrumpirse en el sentido de la prescrip 

ción. 

b).- La. caducidad no puede ser renunciada cua~ 

do ésta se ha cumplido, ya que si la prescripción -

deja de subsist"ir el derecOO, pc>r el contrario, la 

caducidad lo elimina completa~ente. 

Ante la problemática planteada, se han elabor~ 

do, principalmente dos Teorías (83) : 

1.1. TEORIA UNITARIA. 

Los autores que se incluyen en ésta, parten de 

la idea, de que sólo el leeislador es quien debe es 

tablecer la dl ferencia entre caducidad y prescrip -

ción, ya que no es posible est<iblecer ninguna dis -

(83) NOHJl:r.\ JF., J:r;é ;,, Ob. cit. r.ir,. 11 ~. 
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tinci6n conceptual y que en todo CdSO bastará iden

tificar a la caducidad con una prescripci6n espe -

cial. 

1.2. TEOR!A DUALISTA. 

Esta Teor!a precisa que lo que caracteriza a -

la caducidad,es que el d0recho está, originaria y -

objetivamente, limi.t.1do en el tier.tj'X), desde su naci_ 

miento. Esta Tes!s conocida como de temporalidad, -

de órigen germánico, sostiene que 8urge ld caduci -

dad cuando el derecho trae desde su 6rigen una limi 

tación en cuanto al término de su vigencia (84). En 

este sentido toda caducidad tiene una vida trasada, 

dijérase que conoce ~1 dfa ~e su muerte. 

2.- LA CADUCIDAD Y OTRAS f!GURAS AfINES. 

?.1. RtVOCAC!ON O CONDICIONES RESOLVfORIAS Y CADO -
CIDAD. 

(S4l NORIEC-A Jj{,, .;,sé I . Ob. Cit. Pág. 115. 
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En la revocaci6n y en el cumpliniento de las -

condiciones resolutorias al igual que en la caduci

dad, se presenta la pérdida de un derecho por el ad

venimiento de una determinada circunstancia, pero -

la nota distintiva con la caducidad, se aprecia si 

consideramos que esta última implica la pérdida de 

un determinado derecho no por el advenimiento, sie~ 

pre aleatorio, de determinada circunstancia, sino -

por la no realización de determinada conducta que -

fija la ley o pactan las partes dentro del plazo -

previsto para tal efecto. Así en el Derecho Admini~ 

trativo se habla de caducidad de una concesión por 

no haber cumplido el concesionario determinadas - -

obligaciones cuando en verdad lo que allí se produ

ce es una resolución por incumplimiento, que tampo

co debe confundirse con la caducidad, 

3. - COMO OPERA LA CADUCIDAD EN LA EXTINCION DE LAS 
OBLIGACIONES. 

A esta altura de nuestro estudio, contamos ya 

con lo~ r~lcmentos suficientes para poder determinar 
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En la revocaci6n y en el cumpli~iento de las -

condiciones resolutorias al igual que en la caduci

dad, se presenta la pérdida de un derecho por el ad

venimiento de una determinada circunstancia, pero -

la nota distintiva con la caducidad, se aprecia si 

consideramos que esta Última implica la pérdida de 

un determinado derech:> no por el advenimiento, sie~ 

pre aleatorio, de determinada circunstancia, sino -

por la no realizaci6n de determinada conducta que -

fija la ley o pactan las partes dentro del plazo -

previsto para tal efecto, Así en el Derecho Admini~ 

trativo se habla de caducidad de una concesión por 

no haber cumplido el concesionario determinadas - -

obligaciones cuando en verdad lo que allí se produ

ce es una resoluci6n por incumplimiento, que tampo

co debe confundirse con la caducidad. 

3, - COMO OPERA LA CADUCIDAD 1:11 LA l:XTUICION DE LAS 

OBLIGACIONES. 

A esta altura de nuestro estudio, contdmos ya 

con loe f-:lcrnentos suficientes para poder determinar 
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la manera como la caducidad puede ser concebida co

mo un medio para extinguir las obligaciones, aún 

cuando el legislador de 1928 no la haya incluido e~ 

mo tal ,dentro de nuestra legislación, pues insist~ 

mos en que esta figura jurídica se presenta en una 

forma difusa y oscura en dicho cuerpo normativo. 

Hemos sostenido, en puntos anteriores que la -

caducidad puede ser convencional o leeal y que esta 

última a su vez podemos subdividlrlu :a:stantiva y -

procesal, así mismo afir-mamos que lu caducidad que 

establece la ley se refiere en r..eneral a sittJacio -

nes en que no hay relación obligatorid que puedñ -

ser reconocida. Por tanto, la caducidad que se dá -

en estas circunstancias, no constituye un medio pa

ra extinguir las obligacioner;. 

Diferente es la situ~ción que se presenta en -

la caducidad con·1encion<.il, en la 1;uá.l las partes 

pueden pactar pl..1zos J" caducidad, en los que de no 

realizar5e determinada c,)nducta se pierde un dere -

cho del acreedor y se extingue la obligaci6n, cir -

cunstancia que !HHo puede pl'esentarse, desde nues -
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tro punto de vista en las caducidades convenciona -

les, si recorddl:los que la caducidad procesal rn ex

tingue la acci6n, s6lo la instancia. 



COllCLUSIO~IES. 

PRIMERA. La caducidad, cuyos orígenes ubicamos en 

las Leyes Cdducarias, ;,e presenta c:orno -

una sanci6n impuesta al titular de un d~ 

re cho, por no haber reali=ado determina

da conducta en un plazo fijado por la -

Ley o ¡:_.e ta do ;.<- r las partes. 

SEGU!IDA. A pesar de loo problemas planteados en -

el presente trabajo, la caducidad ha lo

~rado diferenciarse de la prescripci6n y 

ser admitida cor..o insti tuci6n indepen -

diente por la doctrina y ha logrado una 

consolidaC"iÓn lcr,isl.1tiva u11 Códip,oG LV

mo el Civil It 11 i.ano de 194?. 

TERCERA. TdMbién la e;,1<\ucidad es una instituci6n 

de t1rden públj ca aún cuando atienda a si 

tuaciones particuldres, sustentada en la 

idea b.lsica o elemental de que el no uso 

del cl~recho, y el no reri 1 i z;1r una oondu~ 
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ta en el plazo fijado por la ley o las -

partes termina por provocar su extinción. 

La caducidad puede ser convencional o le

gal y, esta última a su vez puede referiE 

se a derechos sustantivos o procesales. 

La caducidad que establece la ley se re -

fiere en general a situaciones en las que 

no hay relación obligatoria que pueda ser 

reconocida. 

Por la situación expuesta en el párrafo -

anterior, la caducidad convencional es la 

única que puede ser y es efectivamente un 

medio de extinción de las obligaciones. 

SEPTI~~. La prescripción negativa es una institu -

ción de órden público que obedece a la n~ 

cesidad social de que las situaciones ju

rídicas se consoliden, fundando la posibi_ 

lidart del rteudor de liberarse de obliga -

cione:;, en 1.1 pI'e:...;unci<Ín de pago que su -
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ple las pruebas que el tie~po puede, por 

diversas circunstancias, torrar. 

La prescripción ncgat.i Vd, ~ólo opcrd en -

el campo de los der~ch:is personales, en -

el cuál siempre hay una relací6n deudor -

acreedor~ 

La prescripci6n ner,ativd, no extingue la 

obligací6n, s6Jo la traM;forma en natu -

ral, perdiendo con ello, el acreedor, la 

posíbílidar. de ob~ener el pa.f? en formd -

coactiva aeotando la instancia judicial. 

El pago de una d~uda prescrita, no genera 

la e>:isti:mcia dP. un unri1uecimiento ileg.f. 

timo parii el acree . ..!::>r. ni r1e un pago ind~ 

bidt) r>ara el deudor, quit!n no tiene dere

cho u repetir, con ello 'ie dt!.~vlrtua la -

idt~a de que lu oblig.:ici6n se hayd extin -

EUi11o ror el transcur!;O del ti1·mp:J. 
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